
 

 

 

  

INFORME DE GESTIÓN 
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR SIVA S.A.S. 

VALLEDUPAR, 2019 

 
KATRIZZA MORELLI AROCA 

Gerente   
  



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

VERSIÓN:  1.0 

FECHA: 26/10/2019 

Página 1 de 135 

   

CO-SC-CER571212 

 

TABLA DE CONTENIDO 

1. DATOS GENERALES ........................................................................................................................................... 2 

2. FUNCIONES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA SAS ......................... 4 

3. PLAN DE PERSONAL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA S.A.S. ............... 7 

3.1 ORGANIGRAMA .......................................................................................................................................... 7 

3.2   PLANTA GLOBAL ............................................................................................................................................ 7 

4. PLAN ESTRATEGICO 2017 - 2020 .................................................................................................................... 15 

5. MAPA ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD ........................................................................................................... 18 

6. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA .......................................................................................................................... 19 

7. META SIVA S.A.S DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL “VALLEDUPAR AVANZA 2016-

2019” ............................................................................................................................................................................ 19 

8. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD ......................................................................................................... 20 

8.1 MAPA DE PROCESOS SIVA S.A.S .......................................................................................................... 21 

8.2 CERTIFICACIÓN ICONTEC ISO 9001:2015 ............................................................................................. 21 

8.3  MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN ................................................................................. 22 

9. PLANES DE MEJORAMIENTO .......................................................................................................................... 26 

10. GESTIÓN POR ÁREAS SIVA S.A.S .............................................................................................................. 31 

10.1 INFORME GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA ........................................................................................ 31 

10.1.1 CONTRATO DE OBRA CO-040-2014 ..................................................................................................... 36 

10.1.2 INFORME GESTIÓN AMBIENTAL .......................................................................................................... 42 

10.2 INFORME GESTIÓN JURIDICA ................................................................................................................ 46 

10.3 INFORME GESTIÓN ADMINISTRATIVA ................................................................................................... 59 

10.4 INFORME GESTIÓN FINANCIERA ........................................................................................................... 61 

10.5 INFORME GESTIÓN OPERACIONES ..................................................................................................... 110 

10.6 INFORME GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL ................................................................................. 130 

 

  



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

VERSIÓN:  1.0 

FECHA: 26/10/2019 

Página 2 de 135 

   

CO-SC-CER571212 

1. DATOS GENERALES 
 

A. NOMBRE DEL FUNCIONARIO 

RESPONSABLE QUE ENTREGA:  

 

KATRIZZA MORELLI AROCA 

 

B. CARGO:  GERENTE  

C. ENTIDAD (RAZON SOCIAL):  
SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR SIVA SAS 

D. CIUDAD Y FECHA:  VALLEDUPAR – 30 DE DICIEMBRE 2019 

E. FECHA DE INICIO DE LA GESTIÓN:  SEPTIEMBRE 16 DE 2016 

 

De acuerdo con lo normado en la Ley 951 de 2005 y la Circular 11 de 2005, me permito presentar el Acta de Informe 

al Culminar la Gestión por el tiempo en el que me desempeñé como Gerente del Sistema Integrado de Transporte 

Púbico de Valledupar – SIVA SAS, desde el 16 de septiembre de 20016 al 31 de diciembre de 2019, designada 

mediante acta de reunión de Junta Directiva No. 033 del 15 de septiembre de 2016, y posesionada por el Alcalde de 

Valledupar, como Presidente de la Junta Directiva, mediante Acta de Posesión del 16 de septiembre de 2016. 

El informe contiene, con todo nivel de detalle y con las respectivas gráficas, el desarrollo de los principales 

componentes del documento CONPES 3656 que la entidad ejecutó durante la vigencia en mención, los cuales la 

Gerencia enfocó en dar cumplimiento a la misión y visión del ente gestor, ejecutando todas las acciones necesarias 

para dar cumplimiento a dicho CONPES, propendiendo con nuestras ejecutorias al mejoramiento en la calidad de vida 

de los habitantes de Valledupar y contribuyendo a la transformación económica y social de la ciudad; todo lo anterior, 

enmarcado en los principios de transparencia, eficiencia, economía y sostenibilidad ambiental.  . 

Con las ejecutorias conseguidas durante este periodo, el SIVA es hoy por hoy el ente gestor con mayor eficiencia en 

el país, lo que nos permitió la firma del otro sí No.04 al Convenio de Cofinanciación del SETP Valledupar, en el que el 

Gobierno Nacional hace una reprogramación de sus aportes a dicho convenio adelantando recursos por el orden de 

los COP$35.000 millones de pesos, de las vigencias 2022 y 2023, a las vigencias 2019 y 2020.  

Durante el periodo de gestión en referencia, se contrataron obras por el orden de magnitud de los COP$132.652 

millones de pesos, incluyendo sus respectivas interventorías; de las cuales quedaron finalizadas en su totalidad el 84% 

de estas, dado que las obras de rehabilitación del Centro Histórico, a la fecha del presente informe, aún están 

pendientes por iniciar su ejecución (como se desarrollará en detalle más adelante) Ver Anexo No. 01.  

Con el mencionado nivel de ejecución, logramos avanzar en el cumplimiento la meta física del CONPES de la siguiente 

manera: 
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De la gráfica anterior, es importante subrayar que los componentes que aún se encuentran sin mostrar avance 

responden a dos situaciones concretas: en primer lugar, respecto al Centro Histórico hay que decir que, si bien 

logramos estructurar el proyecto con sus respectivas validaciones y aprobaciones de los Ministerios de Cultura y 

Transporte, y proceder a su contratación, no se alcanzó a iniciar su ejecución puesto que las obras de reposición de 

redes húmedas que adelanta la administración municipal, han sufrido atrasos considerables que no han permitido que 

nuestras actividades de construcción de malla vial y espacios públicos puedan desarrollarse aún. Y en segundo lugar, 

frente al componente de Espacio Público es importante aclarar, que esta meta hace parte de los elementos que se 

presentaron a la UMUS del Ministerio de Transporte para lograr su recomposición, pues según la ETLF, en su lugar, 

se deben priorizar otras intervenciones como lo es la rehabilitación de malla vial y espacio público de la Avenida Simón 

Bolívar desde la Glorieta María Mulata hasta la Glorieta del Acordeón.  

En cuanto a la meta de Intersecciones conflictivas, anotar que el 33% restante para completar al 100% la meta física 

está representado en la solución a dos Glorietas del centro de la ciudad, la Glorieta María Mulata y la Glorieta Los 

Gallos. La solución para estas dos intersecciones se encuentran consignadas en el proyecto cuyo objeto reza: 

“Construcción de la ampliación de la Glorieta María Mulata, así como la rehabilitación de la malla vial y espacio público 

de la intersección de los Gallos y sus vías contiguas” el cual cuenta con validación de la UMUS del Ministerio de 

Transporte y las No Objeciones correspondientes para los planes de manejo ambiental y reasentamiento. El proyecto 

está pendiente de contar con disponibilidad presupuestal para adelantar la gestión predial requerida para dar inicio al 

proceso contractual del mismo. 

A lo ya mencionado, también es importante destacar que se lograron finalizar dos proyectos que se recibieron en 

ejecución al inicio de la gestión, como lo son el proyecto de Construcción de la Avenida Simón Bolívar (CO-040-2014) 
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el cual se recibió en un 63,6% de ejecución; y el proyecto Anillo Vial de la Calle 44 con Carrera 4 (CO-019-2016) con 

un 45% de ejecución. Sobre el proyecto de la Avenida Simón Bolívar tendremos un capítulo especial, pues además de 

recibirse con tan bajo porcentaje de ejecución, presentaba más de 6 meses de sin actividades, ya que se habían 

presentado unos problemas constructivos con la obra de optimización del canal de la Calle 44 (más conocido como 

Canal de Panamá), situación que bajo mi gestión pudimos resolver favorablemente tanto para la ciudad como para la 

entidad, pues se finalizó la ejecución de la obra, dando cumplimiento al objeto incito en el contrato, incluyendo la 

reconstrucción de todos los daños presentados en el Canal. 

2. FUNCIONES DEL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA SAS 

 

El Sistema Integrado de Transporte De Valledupar SIVA S.A.S., se constituye por acciones simplificada (SAS), 

regulada por la Ley 1258 de 2008. Es una sociedad de capital; de naturaleza comercial, independientemente de las 

actividades previstas en su objeto social. En lo no previsto en la Ley 1258 de 2008, se rige por las disposiciones 

contenidas los estatutos, por las normas legales que rigen a la sociedad anónima y, en su defecto, en cuanto no 

resulten contradictorias, por las disposiciones generales que rigen a las sociedades previstas en el Código de 

Comercio. La inspección, vigilancia y control al momento de su constitución le está dada a la Superintendencia de 

Sociedades.  

Su objeto principal es la prestación de servicios orientados a la gestión, organización, construcción, planeación, y la 

vigilancia y control operativo del Sistema Estratégico de Transporte Público Colectivo SETPC de Valledupar, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral VIl ‘Organismos de Ejecución’ del Documento Conpes 3656 del 26 de abril 

de 2010. Para tal efecto puede llevar a cabo todas aquellas actividades de naturaleza civil, comercial y los trámites 

judiciales o administrativos que sean necesarios para la prestación efectiva de dichos servicios. 

2.1 GENERALIDADES DEL PROYECTO 

 El documento CONPES No 3656 del 26 de abril de 2010, presenta el proyecto: “Sistema Estratégico de 
Transporte Público de Pasajeros para la Ciudad de Valledupar”, el cual tiene como objetivo desarrollar un 
sistema de transporte y responder a la necesidad estructural de desarrollar una movilidad adecuada para la 
ciudad. El proyecto se enmarca dentro del Programa Nacional de Transporte Urbano establecido en el 
Documento CONPES 3167 de 2002 y responde a la necesidad de establecer un sistema que estructure el 
ordenamiento de la ciudad y permita un mejor planeamiento de la misma. 
 
SIVA SAS es el Ente Gestor encargado de construir e implementar el Sistema Estratégico de Transporte 
Público de la ciudad de Valledupar bajo los principios de eficiencia, seguridad y sostenibilidad ambiental, que 
propenda por el mejoramiento de la calidad de vida de sus habitantes y contribuya a la transformación 
económica y social de Valledupar. 
 
Valledupar fue una de las ciudades beneficiadas con el programa de Ciudades Amables que se enmarca 
dentro del Programa Nacional de Transporte Urbano y que responde a la necesidad de desarrollar un sistema 
de transporte que estructure el ordenamiento de la ciudad y permita un mejor planeamiento de la misma. 
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Dicha inclusión se materializó en el documento CONPES 3656 de 2010, en el cual se definió el proyecto 
como de importancia estratégica para el país, toda vez que fue pensado para cubrir necesidades 
insatisfechas, en especial atendiendo a la población con menos recursos para su movilización, lo que la 
constituye en una obra de inversión social importante para el desarrollo de la ciudad.  El mencionado 
documento CONPES contempla para Valledupar inversiones públicas por el orden de los COP$235.000 
millones de pesos 2009, para ser invertido en los componentes que se detallan a continuación: 
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2.2 MARCO JURÍDICO 

El Plan Nacional de Desarrollo, 2006 – 2010 (Ley 1151 de 2007), “Estado comunitario: desarrollo para todos”, 

estableció en el programa de Ciudades Amables, la estrategia que desarrolla diferentes acciones que permiten 

estructurar movilidades eficientes. Para ello la Nación ha cofinanciado los Sistemas Integrados de Transporte Masivo, 

para las ciudades de más de 600.000 habitantes y en ese mismo sentido el Gobierno Nacional apoya el desarrollo de 

sistemas de transporte para las ciudades que tienen una población entre 250.000 y 500.000 habitantes, mediante la 

implantación de Sistemas Estratégicos de Transporte Público – SETP. 

Al respecto la citada Ley 1151 de 2007, establece en su artículo 52: “…El Gobierno Nacional propenderá, en conjunto 

con el sector privado, por conseguir los recursos para la construcción de los proyectos de infraestructura y analizará 

las condiciones particulares y los esfuerzos fiscales locales que permitan impulsar los Sistemas Estratégicos de 

Transporte Público.” 

Como resultado de esta política se definió el proyecto Sistema Estratégico de Transporte Público en la ciudad de 

Valledupar, el cual hace parte integral del plan de desarrollo del Municipio. El Sistema se orienta a la ejecución de tres 

acciones: operacionales, institucionales y de infraestructura. 

Por lo tanto, las inversiones que se están ejecutando en el Sistema Estratégico de Transporte Público, tienen la 

posibilidad de cubrir necesidades insatisfechas y en especial atender poblaciones con menos recursos para su 

movilización. En conclusión, las obras del SETP de la ciudad de Valledupar, reportan un beneficio social a la población, 

lo que las constituye en una obra de inversión social importante para el desarrollo de la Ciudad. 
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3. PLAN DE PERSONAL SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA S.A.S. 

 

3.1 ORGANIGRAMA 

 

 

 

 

3.2   PLANTA GLOBAL 

Nº CARGOS DENOMINACIÓN NIVEL CODIGO GRADO 

1 (uno) Gerente General Directivo 050 03 

1 (uno) Asesor Asesor 102 01 

1 (uno) Jefe de Oficina Directivo 006 01 

 

NIVEL DIRECTIVO 

Nº CARGOS DENOMINACIÓN NIVEL CODIGO GRADO 

1 (uno) Gerente General Directivo 050 03 

1 (uno) Jefe de Oficina Directivo 006 01 
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NIVEL ASESOR 

Nº CARGOS DENOMINACIÓN NIVEL CODIGO GRADO 

1 (uno) Asesor Asesor 102 01 

 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

La identificación del empleo corresponde al conjunto de datos que describen la denominación, proceso, cargo del jefe inmediato, 

tipo de vinculación y cargos. 

NIVEL Se define el nivel del empleo. 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO 

Se identifica el nombre o denominación del cargo/puesto, según se 

encuentra previsto en el acto administrativo que establece o ajusta la 

planta de personal. 

CODIGO 
Se define el código del empleo de acuerdo al nivel y a la denominación 

del empleo. 

GRADO 

Está constituido por dos dígitos que acompañan el código del empleo y 

corresponde a la remuneración o asignación salarial mensual 

determinada en la escala del correspondiente nivel jerárquico del empleo, 

fijada por las respectivas autoridades competentes. 

No. DE CARGOS Corresponde al número de empleos asignados para cada cargo. 

DEPENDENCIA Donde se ubique el cargo. 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Quien ejerza la supervisión directa. 

TIPO DE VINCULACION Libre nombramiento y remoción / Trabajador oficial. 

II. ÁREA FUNCIONAL  

El proceso en que se encuentra ubicado el cargo/puesto. 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Mencione cual es la contribución principal del cargo/puesto en la entidad. Indique el por qué y para qué existe cargo/puesto. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  

Las funciones esenciales son aquellas que se requieren para el cumplimiento del objetivo general del empleo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES   

Los conocimientos básicos o esenciales comprenden el conjunto de teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás 

aspectos del saber que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo, para alcanzar las 

contribuciones individuales. 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Conjunto de características de la conducta que se exigen como estándares básicos para                                                                                              

el desempeño del cargo/puesto. 

Comunes Por Nivel Jerárquico 
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Características aplicables a todos los niveles del sistema 

general de clasificación de empleos públicos. 

Características aplicables al nivel jerárquico del empleo del 

sistema general de clasificación de empleos públicos. 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA  

Formación Académica Experiencia 

El nivel de escolaridad, profesión, títulos, etc., que se exigen 

para el desempeño del cargo.  

Los requisitos de tiempo laboral en el área de trabajo y áreas 

afines al cargo desempeñado. 

ALTERNATIVAS 

Se describe de manera diferente el requisito básico del empleo, esto es, reemplazar una condición del empleo por otra que está 

dada en las normas legales vigentes sobre la materia. 

Formación Académica Experiencia 

Alternativa para el nivel de escolaridad, profesión, títulos, etc. Alternativa para los requisitos de tiempo laboral en el área de 

trabajo. 

 

GERENTE GENERAL 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Directivo 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Gerente General 

CODIGO 050 

GRADO 03 

No. DE CARGOS Uno (1) 

DEPENDENCIA Gerencia 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Junta Directiva 

TIPO DE VINCULACION Periodo Fijo 

II. ÁREA FUNCIONAL  

Gerencia – Gestión de Planeación Estratégica 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

El Gerente está facultado para celebrar y ejecutar a nombre de la sociedad, todos los actos y contratos relacionados directamente 

con el objeto social  de la empresa de acuerdo con las consideraciones y determinaciones emanadas de la Junta Directiva. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  

Serán funciones específicas del cargo, las siguientes:  

a) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados especiales que considere necesarios para representar judicial o 

extrajudicialmente a la sociedad. 

b) Cuidar de la recaudación e inversión de los fondos sociales. 

c) Organizar adecuadamente los sistemas requeridos para la contabilización, pagos y demás operaciones de la sociedad.  

d) Velar por el cumplimiento oportuno de todas las obligaciones de la sociedad en materia impositiva.  

e) Certificar conjuntamente con el contador de la compañía los estados financieros.  
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f) Designar las personas que van a prestar servicios a la sociedad y para el efecto celebrar los contratos que de acuerdo a las 

circunstancias sean convenientes; además, fijará las remuneraciones que les correspondan, dentro de los límites 

establecidos en el presupuesto anual de ingresos y egresos.  

g) Celebrar los actos y contratos comprendidos en el objeto social de la compañía y necesarios para que esta desarrolle 

plenamente los fines para los cuales ha sido constituida.  

h) Suscribir el convenio de cofinanciación para efectos de cumplir con la implementación del Sistema Estratégico de Transporte 

Público de Pasajeros, de acuerdo a lo consignado en el documento CONPES 3656 de 2010, sin sujeción a cuantía alguna.  

i) Cumplir las demás funciones que le correspondan según lo previsto en las normas legales, en estos estatutos y que sean 

compatibles con el cargo. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES   

 Políticas públicas, administración pública y/o financiera 

 Constitución Política, Leyes, Decretos, Resoluciones, Acuerdos y Ordenanzas 

 Plan de Desarrollo y Plan de Ordenamiento Territorial 

 Organismos de control 

 Reglamento y normas internas de trabajo 

 Técnicas de negociación 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por Nivel Jerárquico 

 Aprendizaje continuo 

 Orientación a resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Compromiso con la organización 

 Trabajo en equipo 

 Adaptación al cambio  

 Visión estratégica 

 Liderazgo efectivo 

 Toma de decisiones 

 Gestión desarrollo de las personas 

 Pensamiento sistémico 

 Resolución de conflictos 

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA  

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento de: 

 

 Economía 

 Administración 

 Contaduría Pública 

 Ingeniería Civil y Afines 

 Ingeniería Industrial y Afines 

 Ingeniería Comercial 

 

Y tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 
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reglamentados por la Ley. 

 

Y título de postgrado en cualquier modalidad de especialización 

relacionada con las funciones del empleo. 

ALTERNATIVAS 

Formación Académica Experiencia 

Sin perjuicio de la experiencia profesional mínima exigida para 

el ejercicio del cargo, el título de posgrado podrá ser 

homologado por dos (2) años de experiencia profesional. 

Sin perjuicio de la experiencia profesional mínima exigida para 

el ejercicio del cargo, el título de posgrado podrá ser 

homologado por dos (2) años de experiencia profesional. 

 

ASESOR  

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Asesor 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Asesor  

CODIGO 105 

GRADO 01 

No. DE CARGOS Uno (1) 

DEPENDENCIA Asesor Jurídico 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Gerente General 

TIPO DE VINCULACION Libre nombramiento y remoción 

II. ÁREA FUNCIONAL  

Asesor Jurídico – Gestión Jurídica 

III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Asesorar, gestionar y apoyar Jurídicamente, el funcionamiento interno del ente gestor, mediante el apoyo a las diferentes áreas 

para el cumplimiento de los objetivos de la empresa, dando cumplimiento los preceptos estipulados en los estatutos. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  

a) Asesorar, conceptuar y resolver consultas encomendadas por el Gerente, en los asuntos jurídicos relacionados con la 

Empresa. 

b) Preparar y/o revisar los Actos, Resoluciones, Contratos, Convenios y demás Actos Administrativos que expida la empresa. 

c) Asistir, asesorar y representar a la empresa en el trámite y solución de los asuntos judiciales y extrajudiciales relacionados 

con su misión cuando así se lo encomiende la Gerencia de la empresa e informarle oportunamente sobre el avance de los 

negocios. 

d) Recopilar y actualizar las normas legales y reglamentarias que hagan relación a las actividades de la empresa. 

e) Asesorar jurídicamente a las dependencias de la empresa, en la determinación de los procesos de selección contractual 

regidos por la legislación civil, comercial, laboral y el Régimen de Contratación Estatal de acuerdo con la normatividad y 

estructura vigente. 
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f) Llevar y ser el custodio de los libros de Actas de la Asamblea y Junta Directiva. 

g) Comunicar las convocatorias para las reuniones de la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva. 

h) Autenticar con su firma las acciones y demás documentos de la sociedad. 

i) Dirigir, coordinar, ejecutar y controlar las funciones legales y jurídicas desarrolladas por la entidad. 

j) Asesorar al Gerente y demás dependencias de la entidad en el diseño y formulación de políticas, planes y proyectos, 

atendiendo la normatividad sustantiva y procedimental vigente en materia jurídica y legal. 

k) Proyectar y revisar las respuestas a los recursos de reposición, apelación o queja que sean impetrados ante el despacho 

del Gerente, al igual que los derechos de petición, reclamaciones y acciones de tutelas que se presenten contra la entidad. 

l) Proyectar y revisar la expedición de los actos administrativos del Gerente. 

m) Coordinar el seguimiento a las actuaciones administrativas para verificar el cumplimiento de los fallos jurisdiccionales que 

le corresponden acatar a la administración y hacer las recomendaciones pertinentes. 

n) Realizar el seguimiento y control a la actuación de los asesores legales externos y verificar el cumplimiento de sus 

obligaciones. 

o) Vigilar y controlar que se establezcan los procedimientos de archivística para el manejo y custodia de los documentos 

relacionados con las actas de Junta Directiva, la Asamblea de Accionistas y las resoluciones expedidas por la Gerencia. 

p) Asistir y participar en representación de la entidad a reuniones, juntas o comités de carácter oficial cuando sea delegado 

por el Gerente.  

q) Vigilar y promover la legalidad de los actos administrativos de la entidad y controlar la publicación, comunicación o 

notificación de los mismos.  

r) Asegurar que el desarrollo de los procesos de selección contractual se ajuste a las normas legales vigentes y a los 

procedimientos adoptados por la empresa.  

s) Coordinar la recepción y oportuna atención de las quejas, reclamos y peticiones que formulen los ciudadanos en relación 

con las funciones de la empresa.  

t) Presentar a la Gerencia y organismos de control los informes de gestión ordinarios, especiales o extraordinarios que se 

requieran sobre los asuntos asignados a su cargo.  

u) Promover el cumplimiento de las normas y reglamentos internos de la Empresa.  

v) Las demás que le sean asignadas en el manual de funciones de la entidad, en el cual se podrá modificar, adicionar o suprimir 

las funciones acá descritas. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES   

 Políticas públicas y administración pública 

 Constitución Política, Leyes y Reglamento 

 Derecho 

 Organismos de control 

 Reglamento y normas internas de trabajo 

 Mecanismos alternativos para la solución de conflictos 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por Nivel Jerárquico 
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 Aprendizaje continuo 

 Orientación a resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Compromiso con la organización 

 Trabajo en equipo 

 Adaptación al cambio  

 Confiabilidad técnica 

 Creatividad e innovación  

 Iniciativa  

 Construcción de relaciones 

 Conocimiento del entorno   

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA  

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en disciplina académica del núcleo básico del 

conocimiento de: 

 

 Derecho y Afines 

 

Y tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos 

reglamentados por la Ley. 

 

Y título de postgrado en cualquier modalidad de especialización 

relacionada con las funciones del empleo. 

Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional. 

ALTERNATIVAS 

Formación Académica Experiencia 

Sin perjuicio de la experiencia profesional mínima exigida para 

el ejercicio del cargo, el título de posgrado podrá ser 

homologado por dos (2) años de experiencia profesional. 

Sin perjuicio de la experiencia profesional mínima exigida para 

el ejercicio del cargo, el título de posgrado podrá ser 

homologado por dos (2) años de experiencia profesional. 

 

JEFE DE OFICINA 

I. IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEO 

NIVEL Directivo 

DENOMINACIÓN DEL EMPLEO Jefe de Oficina 

CODIGO 006 

GRADO 01 

No. DE CARGOS Uno (1) 

DEPENDENCIA Control Interno 

CARGO DEL JEFE INMEDIATO Gerente General 

TIPO DE VINCULACION Periodo Fijo 

II. ÁREA FUNCIONAL  

Control Interno – Gestión de Evaluación y Control 
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III. PROPOSITO PRINCIPAL 

Coordinar el sistema de Control Interno mediante la medición y evaluación de la eficiencia, eficacia de los sistemas de control, 

brindando asesoría continua al proceso administrativo, aplicando los correctivos necesarios para el cumplimiento de los objetivos 

de la empresa. 

IV. DESCRIPCIÓN DE LAS FUNCIONES ESENCIALES  

a) Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del sistema de control Interno. 
b) Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro de la organización y que su ejercicio sea 

intrínseco al desarrollo de las funciones de todos los cargos y, en particular, de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando. 

c) Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades de la organización, se cumplan por los responsables 
de su ejecución y en especial, que las áreas o empleados encargados de la aplicación del régimen disciplinario ejerzan 
adecuadamente esta función. 

d) Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de la organización estén adecuadamente 
definidos, sean apropiados y se mejoren permanentemente, de acuerdo con la evolución de la entidad. 

e) Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, planes, programas, proyectos y metas de la 
organización y recomendar los ajustes necesarios. 

f) Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, a fin que se obtengan los resultados esperados. 
g) Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los sistemas de información de la entidad y 

recomendar los correctivos que sean necesarios. 
h) Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control que contribuya al mejoramiento continuo en el 

cumplimiento de la misión institucional. 
i) Evaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, que, en desarrollo del mandato constitucional 

y legal, diseñe la entidad correspondiente. 
j) Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del control interno dentro de la entidad, dando 

cuenta de las debilidades detectadas y de las fallas en su cumplimiento. 
k) Verificar que se implanten las medidas respectivas recomendadas. 
l) Las demás que le asigne el jefe del organismo o entidad, de acuerdo con el carácter de sus funciones. 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES   

 Control Interno 

 Administración Pública 

 Auditoria 

 Sistemas de Gestión de Calidad 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES 

Comunes Por Nivel Jerárquico 

 Aprendizaje continuo 

 Orientación a resultados 

 Orientación al usuario y al ciudadano 

 Compromiso con la organización 

 Trabajo en equipo 

 Adaptación al cambio  

 Visión estratégica 

 Liderazgo efectivo 

 Toma de decisiones 

 Gestión desarrollo de las personas 

 Pensamiento sistémico 

 Resolución de conflictos 
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VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA  

Formación Académica Experiencia 

Título profesional en cualquier disciplina académica  

 

Y tarjeta o matrícula profesional vigente en los casos 

reglamentados por la Ley. 

Experiencia mínima de tres (3) años en asuntos del control 

interno. 

Ley 1474 de 2011 o las que la modifiquen. 

ALTERNATIVAS 

Formación Académica Experiencia 

Sin perjuicio de la experiencia profesional mínima exigida para 

el ejercicio del cargo, el título de posgrado podrá ser 

homologado por dos (2) años de experiencia profesional. 

Sin perjuicio de la experiencia profesional mínima exigida para 

el ejercicio del cargo, el título de posgrado podrá ser 

homologado por dos (2) años de experiencia profesional. 

 

4. PLAN ESTRATEGICO 2017 - 2020 
 

La plataforma estratégica de SIVA S.A.S está articulada en los siguientes elementos: 

4.1 MISIÓN 

Brindar una solución de transporte público colectivo a los habitantes del Municipio de Valledupar y su área de influencia, 

bajo los principios de eficiencia, seguridad y sostenibilidad mediante la planeación, gestión, implantación y control de 

un sistema estratégico de transporte público que propenda por el mejoramiento de la calidad de vida y la preservación 

del medio ambiente, contribuyendo a la transformación económica y social de Valledupar. 

4.2  VISIÓN 

Ser en el 2020 el ente gestor líder en la implementación del SETP en el país, destacándose por la eficiencia y 

sostenibilidad del sistema, su compromiso con el medio ambiente y su contribución en el mejoramiento de la calidad 

de vida de sus usuarios.  

4.3 POLÍTICA 

La empresa Sistema Integrado de Transporte de Valledupar -SIVA S.A.S.- en cumplimiento de la normatividad y dentro 

del marco de su visión, busca el mejoramiento continuo de procesos y el uso eficiente de recursos, con el fin de brindar 

un servicio de transporte público eficiente y de calidad que responda a las necesidades y expectativas del Municipio 

de Valledupar.  
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4.4 PRINCIPIOS ÉTICOS 

Los servidores públicos del SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA S.A.S deberán aplicar 

los siguientes principios éticos:  

Transparencia: Permite el control ciudadano sobre la función pública. La efectividad de este principio se logra cuando 

la administración comunica, pública o notifica sus decisiones y cuando cumple el deber de motivar los actos 

administrativos. Por ello, en principio no deben existir en la administración actuaciones secretas ajenas al conocimiento 

público y a la correspondiente fiscalización popular. Un orden institucional participativo necesariamente se vincula a la 

publicidad de las acciones y actos que se desarrollan desde la administración, con lo que se explica la existencia de 

las veedurías ciudadanas. 

Imparcialidad: Que significa o se entiende desde las obligaciones inherentes a los poderes públicos de obrar sin tomar 

partido respecto de los intereses privados. El principio de imparcialidad pretende asegurar y garantizar los derechos 

de todas las personas sin discriminación alguna, mediante la igualdad de trato y el respeto al orden en que actúan. 

Igualdad: Como principio de la función pública, obliga a la administración a actuar conforme la regla de la no 

discriminación y a promover dentro del ámbito de sus competencias que la igualdad sea real y efectiva, adoptar 

medidas en favor de los grupos discriminados o marginados, así como proteger especialmente a quienes por su 

condición económica, física o mental estén en circunstancias de debilidad manifiesta.  

 Este principio implica la exigencia constitucional de que la gestión de la Administración Pública no establezca 

distinciones injustificadas entre los administrados y obre respecto de ellos y de sus intereses guardando equilibrio, de 

modo que garantice a todos, en condiciones adecuadas a sus circunstancias, el acceso a ella y a sus funcionarios y la 

misma importancia en cuanto al disfrute de los beneficios que genera la actividad estatal. 

Moralidad: La moral debe ser siempre entendida como "moral social", así: en perjuicio del Tesoro público o con grave 

deterioro de la moral social; en la función administrativa que se desarrolla con fundamento en los principios de 

moralidad. 

El principio de moralidad busca la honestidad en la actuación de los servidores públicos. Se proponen como ejemplos 

contrarios a tal moral (i) el irrespeto a la autoridad jerárquica, (ii) las faltas contra la honra de las personas o su intimidad, 

(iii) el trato discriminatorio o vejatorio contra alguien, (iv) las afrentas a la dignidad inherente a la persona humana, (v) 

la expedición de actos administrativos o celebración de contratos con desconocimiento del régimen de inhabilidades, 

(vi) incompatibilidades y (vii) requisitos o calidades para el desempeño de la función pública.  

Eficacia: El principio impone el logro de resultados mínimos en relación con las responsabilidades confiadas a los 

organismos estatales, con miras a la efectividad de los derechos colectivos e individuales.  

 La eficacia de la función administrativa, se logra mediante el mecanismo de descentralización, desconcentración y 

delegación, que permiten una distribución racional de funciones. 

Economía: La maximización de los resultados o beneficios sociales con la menor cantidad de recursos y en el menor 

tiempo posible es lo que comprende el principio de economía.  
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Se sabe que no siempre la utilización de más recursos de los estrictamente necesarios implica una vulneración a este 

dogma pues en ciertos casos el beneficio social se encuentra justamente en el empleo de tales recursos. 

Celeridad: Con este principio se busca la agilidad en el trámite y la gestión administrativa. Comporta la indispensable 

agilidad en el cumplimiento de las tareas a cargo de entidades y servidores públicos para lograr que alcancen sus 

cometidos básicos con prontitud, asegurando que el efecto de su gestión se proyecte oportunamente en la atención 

de las necesidades y aspiraciones de sus destinatarios. 

Buena fe: Este principio es de doble vía, es decir predicable tanto de los particulares como de la administración pública, 

en la forma de pilar del estado social de derecho y de la convivencia pacífica, siendo exigible en un grado mayor para 

la administración, en razón de su poder y posición dominante que mantiene sobre los gobernados y la indefensión de 

éstos, para así evitar caer en abusos.  

 Con el principio de la buena fe se busca garantizar el derecho a que se crea en la palabra de las personas, esencial 

para la protección de la confianza tanto en la ética como en materia de seguridad del tráfico jurídico. 

Eficiencia: Aplicado a la gestión estatal, significa la adecuada gestión de los asuntos objeto de ella partiendo del 

supuesto de los recursos financieros -casi siempre limitados- de los que dispone la hacienda pública. En otros términos, 

el Estado, por razones de interés general, está obligado a efectuar una adecuada planeación del gasto de modo tal 

que se oriente con certeza a la satisfacción de las necesidades prioritarias para la comunidad sin despilfarro ni 

erogaciones innecesarias.    

Responsabilidad: Debe entenderse el principio como la pretensión de exigibilidad del ejercicio positivo y diligente de 

las competencias legales atribuidas a las autoridades administrativas cuando su actuación es indispensable para 

realizar los intereses generales o proteger un bien jurídico que tutela el derecho y cuya omisión es susceptible de 

generar riesgos y peligros inminentes que la norma configuradora del derecho ha querido prevenir o evitar. 
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5. MAPA ESTRATÉGICO DE LA ENTIDAD 

 

 

 

 

 

 

 

 

Perspectiva Financiera

Gestionar la consecución de 
recursos ante los entes 
territoriales y la Nacion 

durante las vigencias de la 
construcción del proyecto 

hasta el año  2020

Controlar la eficiencia 
economica de los recursos  

mediante la supervisión  y el 
mejoramiento de  los 

procesos administrativos.

Perspectiva Comunidad

Continuar con la planificación 
y construcción de las obras 
civiles  contempladas en el 

CONPES 3656 que garantice 
la puesta en marcha del 

sistema

Ejecutar procesos de 
socializacion con la comunidad a 
traves de las áreas  social y de 
comunicaciones del ente gestor 

que garanticen que la comunidad 
conozca de los alcances del 

proyecto SETP

Diseñar y dar operatividad al 
sistema de transporte público 

de la ciudad

Establecer y/o fortalecer 
alianzas con agentes 

externos.

Perspectiva 

Procesos y Proyectos 
internos

Incrementar la eficiencia  y la 
eficacia en los procesos del  

SIVA SAS
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6. PLANEACIÓN ESTRATÉGICA 

 

 

7. META SIVA S.A.S DENTRO DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL “VALLEDUPAR AVANZA 

2016-2019” 

A continuación, se describe de manera detallada los avances en la meta compartida con la Sectorial de 

Obras Públicas: Número de Kilómetros de vías urbanas y rurales intervenidas, rehabilitadas y/o 

pavimentadas. 

VIAS NUEVAS (NO INCLUYE REHABILITACIÓN DE VIAS) 

METAS 2016-2019 LONG (KM) 
LONG 
(KM) 

  Contratados Ejecutados 

CALLE 44 ENTRE CALLE 6 Y SU CONEXIÓN CON LA CARRERA 4 2 2 

AV 450 AÑOS ENTRE AV LOS MILITARES Y POPULANDIA 2,05 2,05 

CARRERA 27 ENTRE CALLE 44 Y VILLA HAYDI 1,55 1,55 

CARRERA 27 ENTRE VILLA HAYDI Y URB. LORENZO MORALES 1,1 1,1 

DIAGONAL 10 0,4 0,4 

TOTAL 7,1 7,1 

Perspectiva Objetivo Estratégico Metas 2017-2020 2017 2018 2019 2020 Cantidad

Asegurar los recursos ante los entes territoriales y la Nación durante la

vigencia de la construcción del proyecto.

Controlar la eficiencia económica de los recursos mediante la supervisión y

el mejoramiento de procesos administrativos.

Rehabilitación de malla vial 3,0 km 0,45 km 2,47 km 1,3 km 7,19 km

Rehabilitación de espacio público 0 0 3 6,32 9,32 km

Construcción de vías nuevas 4,39 km 2,0 km 1,32 km 0 7,71 km

Adecuación de intersecciones 1 1 2 2 6 und

Construcción ciclorutas. 0 0 33.475 m2 0 33.325m²

Construcción de centros de

despachos, portales y centros de

integración intercorregimental

0 0 0 8 8 und

Construcción de zonas de integración

(PEP)
0 0 0 0 0

Predios 38521 m²

Diseñar y dar operatividad al sistema de transporte público de la ciudad
Operación, administración y Control de 

sistema
0% 20% 20% 40% 80%

Estratégia de Comunicaciones 100% 100% 100% 100% 100%

Jornadas se socialización con la 

comunidad.
100% 100% 100% 100% 100%

Establecer y/o fortalecer alianzas con agentes externos. Realizar Convenios 100%

Mejoramiento continuo de los procesos 100% 100% 100% 100% 100%

Equipo tecnológico e infraestructura 

adecuada  para el desarrollo de las 

actividades administrativas y operativas 

necesarias para la implementación del 

sistema. 

100% 100% 100% 100% 100%

* Se gestiona y contruye 1 km más de vías nuevas.

** Meta cumplida y superada en su totalidad en la vigencia 2019.

*** Esta meta se proyecta para las próximas vigencias (14.000 m2)

****Se proyecta un porcentaje para el año 2021 en la operación del sistema.

Disponer de recursos para la ejecución 

del proyecto.

Procesos y 

proyectos 

Internos

Incrementar la eficiencia  y la eficacia en los procesos de SIVA SAS

100% 100%

Comunidad

Continuar con la planificación y construcción de las obras civiles  

contempladas en el CONPES 3656 que garantice la puesta en marcha del 

sistema

A demanda

Ejecutar procesos de socialización con la comunidad a través de las áreas

social y de comunicaciones del ente gestor que garanticen que la comunidad

conozca de los alcances del proyecto SETP

Realizar y mantener convenios con entes y

comunidad que coadyuven a la construcción e

implementación del SETP  en la ciudad de  

100% 100% 100%Financiera
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Fuentes de financiación. 

FUENTE 
CONVENIOS 

 (OTRAS FUENTES) 
  

MUNICIPIO DEPARTAMENTO NACIÓN REDES TOTAL INVERSIÓN 

          
          
2.313.123.624,17    

    
13.298.793.871,77    

    
15.611.917.495,94  

        
12.587.989.263,20  

           
2.161.708.381,00  

       
3.207.725.711,00  

             
4.361.059.570,52  

    
22.318.482.925,72  

             
970.239.183,00  

              
232.539.443,24  

    
16.062.152.597,71    

    
17.264.931.223,95  

    
    
12.747.632.333,21    

    
12.747.632.333,21  

    
       
2.724.470.928,80  

                
431.430.061,50  

       
3.155.900.990,30  

        
15.871.352.070,37  

           
2.394.247.824,24  

    
48.040.775.442,49  

             
4.792.489.632,02  

    
71.098.864.969,12  

 

8. SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD  

 

El proceso de modernización de las entidades exige adecuar los elementos del sistema de Gestión de Calidad 

y de control de interno de forma tal que les permitan reorientar sus actividades en función de los cambios del 

entorno y los nuevos retos que deben enfrentar.  

Actualmente es plenamente reconocido que para las entidades del sector estatal es totalmente imprescindible 

disponer de un adecuado sistema de Gestión de Calidad y de control interno; sistemas debidamente 

documentados, estandarizados e institucionalizados para asegurar el cumplimiento de la gestión, la calidad 

de los servicios, vinculada a la satisfacción del usuario y de todas las personas involucradas. De igual manera 

existen parámetros de carácter constitucional y legal, por lo tanto, de obligatorio cumplimiento para las 

entidades del estado, tal como lo establece la ley 87 de 1993, decretos reglamentarios y circulares respectivas, 

especialmente las normas que reglamentan la implementación de la NTC ISO 9001:2015. Decreto 2482 de 

2012 compilado en el Decreto único 1083 de 2015, Sistema de Control Interno - Ley 87 de 1993 y 

Decreto 943 de 2014 Modelo Estándar de Control Interno para las entidades del Estado colombiano MECI 

2014; Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG Versión 2, siguiendo las directrices dadas en la 

herramienta “Manual Operativo del MIPG V2”, expedida por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública DAFP, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 del 9 de Junio de 2015, 

recientemente reglamentado por el Decreto 1499 del 11 de septiembre de 2017 ¨Por medio del cual se 

modifica el Decreto 1083 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo 

relacionado con el Sistema de Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Así mismo 
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responsabiliza la implementación, desarrollo y seguimiento de estos Sistemas de Gestión, al representante 

legal o máximo directivo y establece la responsabilidad de los jefes y cada uno de los servidores públicos, en 

cada uno de los distintos procesos de la entidad, por la aplicación de los métodos y procedimientos al igual 

que por la calidad, eficacia y eficiencia del control interno y de la satisfacción del cliente. 

Es por ello y en armonía a lo las consideraciones antes mencionadas el SISTEMA INTEGRADO DE 

TRANSPORTE DE VALLEUPAR SIVA SAS inicia y da operatividad al sistema de gestión de la calidad dando 

cumplimiento a lo dispuesto en la ley, aplicando principios técnicos y prácticos en las diferentes áreas de 

gestión teniendo en cuenta que la calidad es lo primero y la responsabilidad es de todos y cada uno de los 

colaboradores del proyecto SETPC de la ciudad de Valledupar. 

8.1 MAPA DE PROCESOS SIVA S.A.S 

 

 

8.2 CERTIFICACIÓN ICONTEC ISO 9001:2015 

 

Durante la vigencia del 2017 el ICONTEC otorgó al SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE 

VALLEDUPAR SIVA S.A.S el certificado al sistema de Gestión de la organización ISO 9001:2015 con el 

siguiente alcance Prestación de los servicios de gestión, organización, construcción, planeación, 

vigilancia y control operativo del Sistema Estratégico de Transporte Público Colectivo SETPC de 

Valledupar, a la fecha se ha venido renovando anualmente. 
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8.3  MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN  
 

El Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MIPG se concentra en las prácticas y procesos que adelantan 
las entidades públicas para transformar insumos en resultados que produzcan los impactos deseados, esto 
es una gestión y un desempeño institucional que generan valor público.  

 
MIPG opera a través de la puesta en marcha de siete (7) dimensiones, entre las cuales se encuentra el Talento 
Humano como corazón del Modelo; MIPG incorpora el ciclo de gestión PHVA (Planear – Hacer – Verificar – 
Actuar) y, adicionalmente, incluye elementos propios de una gestión pública moderna y democrática: la 
información, la comunicación, y la gestión del conocimiento y la innovación. El Control Interno se integra, a 
través del MECI, como una de las dimensiones del Modelo, constituyéndose en el factor fundamental para 
garantizar de manera razonable el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
 

Mediante la resolución No. 039 expedida el 14 de marzo de 2018, SIVA SAS adopta el Modelo Integrado de 

Planeación y Gestión, dicho modelo se estructuró con la participación de todos los actores internos del 

Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA SAS, grupos de interes y de la ciudadanía.  
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Se realizarón y revisarón los autodiagnosticos de las diferentes dimensiones que componen este modelo 

MIPG. 

DIMENSIONES OPERATIVAS DE MIPG 

PRIMERA DIMENSIÓN: TALENTO HUMANO 

Política de Gestión Estratégica del Talento Humano 

• Se realizó y ajustó el Plan Institucional de Capacitación  

• Se revisó y ajustó el plan de bienestar e incentivos 

• Realizó la Reinducción teniendo en cuenta los nuevos lineamientos y políticas 

• Realizó el análisis del clima organizacional 

 

Política de Integridad 

Se socializó el Código de Integridad elaborado por Función Pública con todos los funcionarios y 

contratistas de la entidad. 

SEGUNDA DIMENSIÓN: DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO Y PLANEACIÓN 

Política de Planeación institucional 

En el marco de MIPG, la planeación se constituye entonces en el mecanismo de articulación, a través de 

sus tres modalidades: Plan Estratégico Sectorial, Plan Estratégico Institucional y Plan de Acción 

Institucional. 

• Se realiza el análisis del contexto estratégico de la entidad. 

• Se ajustan las necesidades y expectativas de las partes interesadas. 

• Se ajusta el direccionamiento estratégico. 

• Se construyeron y socializaron los objetivos y políticas de calidad de la entidad. 

• Se construyeron y realizaron seguimiento a los de indicadores de los procesos de la entidad. 

• Se revisó, ajusta y articula la planificación de la entidad, Plan estratégico, plan de acción, plan 

Anticorrupción y de Atención al ciudadano. 

• Se revisó y ajustó el plan de acción de los procesos al plan estratégico. 

• Se revisó y ajustó el Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano. 

 

Administración del riesgo 

• Se elaboró y actualizó el mapa de riesgos por procesos, corrupción y de contratación de acuerdo al 

contexto estratégico. 
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• Se actualizaron los lineamientos para el tratamiento, manejo y seguimiento a los riesgos que afectan 

el logro de los objetivos institucionales. 

 

Política de Gestión Presupuestal y Eficiencia del Gasto Público 

 Se establecieron las políticas de austeridad del gasto, se realiza seguimiento por parte de la oficina de 

Control Interno de la entidad.  

 

TERCERA DIMENSIÓN: GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS 

Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 

• Se revisan y actualizan las caracterizaciones de los procesos institucionales. 

Política Gobierno Digital: TIC para la gestión 

 Se implementó la política, los controles, procesos y procedimientos del modelo de seguridad y 

privacidad de la información para la entidad. 

Política de Servicio al ciudadano 

• Se establece el protocolo y los lineamientos generales en peticiones, quejas, reclamos, solicitudes y 

denuncias las mismas son reglamentadas mediante acto administrativo, se realiza la caracterización de 

ciudadanos, usuarios o grupos de interés atendidos 

 

• Se definen las políticas de protección de datos personales, la política de atención a Enfoque 

diferencial, se publica la carta de trato digno al usuario. 

 

• Se determinan, recopilan y analizan los datos sobre la percepción del cliente o usuario, con respecto 

a los trámites y procedimientos de cara al ciudadano. 

 

Política de Participación Ciudadana en la Gestión Pública 

• Se construyen las estrategias de: 1) Participación articulada con el direccionamiento estratégico y 

planeación institucional y 2) la de Rendición de Cuentas en el PAAC 

Política de Gobierno Digital: TIC para servicios y TIC para Gobierno Abierto 

• Se revisan, ajustan, mejoran e implementan mecanismo de seguimiento y medición de las quejas y 

reclamos del Sistema integrado de Transporte de Valledupar con relación a preguntas, quejas, reclamos, 

sugerencias y denuncias – PQRSD allegadas a la entidad. 
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CUARTA DIMENSIÓN: EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

Política de Seguimiento y evaluación del desempeño institucional 

• Se revisan y actualizan los indicadores y demás mecanismos de seguimiento y evaluación 

establecidos en la entidad. 

 

• Se evalúa la gestión del riesgo en la entidad. 

 

• Se realizan encuestas para evaluar la percepción de los grupos de valor de la entidad. 

 

QUINTA DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Política de Gestión Documental 

• Se realizan y lleva seguimiento a las comunicaciones internas y externas para la gestión y avances 

del sistema de gestión de calidad. 

Política de Transparencia, acceso a la información pública y lucha contra la Corrupción 

• El SIVA SAS publica información general básica con respecto a la estructura, los servicios, los 

procedimientos, la contratación y demás información en la página web de la entidad y las demás 

herramientas dispuestas. 

• Se publica los instrumentos de gestión de la información pública (registro de activos de información, 

índice de información clasificada y reservada, esquema de publicación de información y los avances en 

el programa de gestión documental, el informe de solicitudes de acceso a la información pública de la 

entidad y el documento donde consta los costos de reproducción de la información. 

SEXTA DIMENSIÓN: INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 

Gestión del Conocimiento y la innovación. 

• Se optimiza la generación del conocimiento del SIVA SAS 

• Se fomentó la cultura de la medición y análisis de la gestión institucional 

• Se impulsó al sistema Integrado de Transporte a estar a la vanguardia en los temas de nuestra 

competencia. 

SEPTIMA DIMENSIÓN: CONTROL INTERNO 

Ambiente de control - Asegurar un ambiente de Control. 

• Se socializó con todos los funcionarios y contratistas el código de integridad (valores) y principios del 

servicio público 
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• Se conformó el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno para cumplir con las 

funciones de supervisión del desempeño del SCI y de determinar de las mejoras a que haya lugar. 

Gestión de los riesgos institucionales 

• Se revisó y actualizó la política de administración del riesgo de la entidad. 

• Se identificaron y dieron valor a los riesgos que pueden afectar el logro de los objetivos 

institucionales. 

• Se consolidan los seguimientos a los mapas de riesgo de la entidad los mimos son publicados en la 

página web de la entidad. 

Actividades de Control   

 • Se llevan a cabo las diferentes actividades de control del riesgo en la entidad. 

• Se fortalece el desarrollo de las actividades de control a partir del seguimiento de las otras 

dimensiones de MIPG. 

Información y Comunicación  

•  Se efectúa el control a la información y la comunicación organizacional.  

• Se asignan las responsabilidades en relación con las líneas de defensa del MECI 

Monitoreo o supervisión continua   

 • Se implementan las actividades de monitoreo y supervisión continua en la entidad, comités de: 

gerencia, planeación estratégica, compras, conciliación, compras, entre otros.  

• Se realizan seguimientos continuos y/o independientes para determinar el avance en el logro de la 

meta estratégica, los resultados y los objetivos propuestos, así como la existencia y operación de los 

componentes del Sistema de Control Interno. 

9. PLANES DE MEJORAMIENTO 

Actualmente se encuentran en curso los siguientes planes de mejoramiento: 

Fecha de suscripción: 23 de julio de 2019 

Suscrito con: Contraloría Municipal de Valledupar  

OBJETIVOS: Subsanar loa hallazgos de tipo administrativo determinados por el Órgano de Control en la 

Auditoría Gubernamental con enfoque Integral Modalidad Especial – Sistema Integrado de Transporte de 

Valledupar SIVA S.A.S – Vigencias 2017-2018 
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CO-SC-CER571212 

Fecha de suscripción: 26 de junio de 2019 

Suscrito con: Ministerio de Transporte - Ernst & Young Audit S.A.S. Auditor Independiente   

OBJETIVOS: Subsanar las deficiencias detectadas en la  evaluación al sistema de Control Interno del 

Ente Gestor relacionado con el Contrato de Préstamo No. 8083-CO, de conformidad con las Normas 

Internacionales de Auditoría, promulgadas por la Federación Internacional de Contadores (IFAC) para 

determinar los procedimientos de auditoría con el propósito de expresar una opinión sobre los Estados 

Financieros Consolidados del Programa Nacional de Transporte Urbano (PNTU) financiados con el 

Contrato de Préstamo No. 8083-CO y recursos de contrapartida, y no para opinar sobre la efectividad del 

sistema de control interno. por el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2018. 

 

I. Publicaciones en SECOP de contrataciones directas después del plazo establecido (continuación) 

 

Causa: Inadecuado control y creación de los procesos contractuales en la plataforma SECOP por parte 

del área de contratación. 

 

Efecto: Esta situación genera incumplimiento a las Leyes Colombianas. 

 

Recomendación: Recomendamos al Ente Gestor implementar controles de verificación en la creación 

oportuna de los contratos en la plataforma SECOP con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en las 

leyes colombianas. 

 

 

Comentarios de la Administración.  

 

El Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S., acepta la observación presentada, y se 

compromete a realizar un control riguroso en los plazos de publicación de los contratos, implementado 

una lista de chequeo, en donde no se permita la suscripción del acta de inicio sino se verifica la 

publicación del mismo. En este sentido, para la designación de supervisión, se deberá verificar si el 

contrato esta publicado en el SECOP. 

 

Actividad a realizar: Implementación de check list. 

Responsable: supervisor del contrato. 

Fecha de implementación: Inmediata, nos encontramos a la espera de la próxima auditoria para validar 

el cumplimiento del plan de mejoramiento. 

 
Oportunidad de mejora Ente Gestor UMUS 

   
I. Publicaciones en SECOP de contrataciones directas después del plazo 

establecido 
X  
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CO-SC-CER571212 

 

Fecha de suscrpción: 06/03/2018 

Suscrito con: Contraloría General de la Republica. 

Entidad:  Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S. 

Nombre de la auditoria a la cual corresponde el Plan de Mejoramiento: Control Excepcional al contrato 

de obra N° 040 de 2014, celebrado entre el Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S. 

y el Consorcio Sistemas Integrado de Transporte 
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10. GESTIÓN POR ÁREAS SIVA S.A.S 

 

10.1 INFORME GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

 

Dando cumplimiento a las metas físicas contenidas en el documento CONPES 3656 para cada uno de los 

componentes de infraestructura a desarrollar para la implementación del SETP, SIVA ha venido mostrando 

importantes logros en este sentido. 

 

 

Como se puede apreciar en el plano anterior, tenemos los siguientes porcentajes de avance en cada uno de 

los componentes de meta física del CONPES 3656:  

 

Meta Física 8,33 6,82 16,9 6 43375 2,58 8,32 45728

Ejecutado 8,33 0 18 4 33475 0 0 9140

Por Ejecutar 0,00 6,82 0 2 9900 2,58 8,32 36588

% Avance 100% 0% 107% 67% 77% 0% 0% 20%

PREDIOS

CENTRO HISTÓRICO

REHABILITACIÓN 

MALLA VIAL

ESPACIO 

PÚBLICO
VÍAS NUEVAS

INTERSECCIONES 

CONFLICTIVAS
CICLORUTAS RMV

ESPACIO 

PÚBLICO

N 
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• Rehabilitación de Malla Vial  100% 

• Construcción de Vías Nuevas  107%: dado que se ejecutó 1,1 km adicional correspondiente a la 

Carrera 27 desde Villa Haidith hasta Lorenzo Morales. 

• Intersecciones conflictivas  67%: restan por ejecutar las soluciones de tráfico de las Glorietas 

María Mulata y Gallos, proyecto que se encuentra debidamente validado y aprobado por todas las instancias 

del Ministerio de Transporte, cuenta con NO del Banco Mundial para su PMA y Plan de reasentamientos, pero 

que por falta de respaldo presupuestal, no ha podido salir a licitación. 

• Construcción de Ciclorutas   77%: se construyeron todas las ciclorutas listadas en el Anexo del 

documento Conpes atendiendo a los lineamientos del POT; sin embargo, el área que representan las mismas 

difiere del consignado en dicho anexo, por esa razón la meta no refleja el 100%. 

• Centro Histórico 0%: La meta sigue apareciendo en 0 porque aún no se le ha dado acta de inicio 

al contrato que se tiene para tal fin. 

•  Rehabilitación de Espacios Públicos  0%: este componente comprende la rehabilitación de los 

espacios públicos de las Avenida La Popa desde la Glorieta de la Chicha Maya hasta la Gobernación y de la 

Simón Bolívar desde la Glorieta de la Ceiba hasta la Pilonera Mayor. Frente a esta meta es preciso informar 

que dados los resultados de la ETLF y priorizando las necesidades que la implementación del SETP demanda 

en términos de infraestructura en la ciudad, se determinó que este componente se debía recomponer por una 

intervención que para la ciudad y la implementación del SETP es mucho más prioritaria, como lo es la 

rehabilitación de la malla vial y espacio público de la Avenida Simón Bolívar Norte; es decir, desde la Glorieta 

María Mulata hasta la Glorieta Pedazo de Acordeón. Solicitud esta que, dado que implica un cambio de 

alcance, hace parte del documento de recomposición que surte su trámite en la UMUS del Ministerio de 

Transporte para su aprobación.  

Durante el periodo de gestión en referencia, se contrataron obras por el orden de magnitud de los COP$132.652 

millones de pesos, incluyendo sus respectivas interventorías; de las cuales quedaron finalizadas en su totalidad el 84% 

de estas.  

De esta manera, se construyeron y entregaron a la ciudad 15 km nuevos, de los cuales 4 km corresponden a los dos 

proyectos que se encontraron en ejecución (Avenida Simón Bolívar en un 63,6% y el Anillo vial de la Calle 44 con 

Carrera 4 en un 45%).   Para los 11 km restantes, se adelantaron ocho procesos contractuales de obra a través de la 

modalidad de Licitación Pública Nacional (documento armonizado para las adquisiciones con recursos de banca 

multilateral), y cuatro procesos de selección de consultores para realizar la interventoría a las obras contratadas. 
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RELACIÓN DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES PARA LOS PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA 

 

Tal como se puede apreciar en el cuadro anterior, de las ocho (08) obras contratadas, siete (07) se ejecutaron y 

finalizaron en el período objeto del presente informe.  

Tres de ellas (Avenida Fundación, Avenida 450 años, Avenida Carrera 27 – Fase I), ya fueron auditadas por la 

Contraloría Municipal, de cuyo informe quedaron tres (03) hallazgos administrativos, uno por cada proyecto, dado 

algunos detalles constructivos encontrados en las mismas. A la fecha del presente informe, ya fueron subsanados los 

detalles del CO-018-2018 (Avenida Carrera 27 fase I) y están en proceso de ser subsanados los detalles de la Avenida 

450 años y Avenida Fundación.  

CONTRATO 

No.
OBJETO

META 

FISICA
VALOR TOTAL CONTRATISTA

PLAZO 

TOTAL
OBSERVACIONES

CO-016-2017

CONSTRUCCION DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PUBLICO DE LA AVENIDA FUNDACION 

ENTRE GLORIETA EL OBELISCO Y LA CARRERA 12, INCLUYE LA CONSTRUCCION Y/O 

AMPLIACION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO, OBRAS DE 

DRENAJE PLUVIAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 

SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 

VALLEDUPAR-S.E.T.P.

3 KM $37.687.977.468

CONSORCIO 

EQUIOBRAS 

VALLEDUPAR

13 MESES
FINALIZADO. EN CORRECCIÓN DE DETALLES ENCONTRADOS POR 

CONTRALORIA 

CO-017-2017

CONSTRUCCION DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PUBLICO DE LA AVENIDA 450 AÑOS 

ENTRE LA AVENIDA LOS MILITARES Y LOS 450 AÑOS, INCLUYE LA CONSTRUCCION Y/O 

AMPLIACION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO, OBRAS DE 

DRENAJE PLUVIAL Y OBRAS COMPLEMENTARIAS, PARA LA IMPLEMENTACION DEL 

SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 

VALLEDUPAR-S.E.T.P.

2,05 KM $22.318.482.936

CONSORCIO 

EQUIOBRAS 

VALLEDUPAR

16 MESES
FINALIZADO Y LIQUIDADO. EN CORRECCIÓN DE DETALLES 

ENCONTRADOS POR CONTRALORIA 

CO-018-2017

CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL, ESPACIO PUBLICO Y ESTRUCTURAS 

COMPLEMENTARIAS DE LA AVENIDA CARRERA 27 ENTRE LA CALLE 44 Y VILLA HAYDI 

PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO 

COLECTIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO 

1,55 KM $17.264.931.224

CONSORCIO 

EQUIOBRAS 

VALLEDUPAR

10 MESES FINALIZADO Y LIQUIDADO.

CCOC-048-

2018

CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO DE LA DIAGONAL 10 ENTRE LA 

CRA 45 Y LA CONEXIÓN CON LA CALLE 6, PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 

ESTRATE´GICO DE TRANSPORTE PU´BLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE 

VALLEDUPAR – S.E.T.P.

0,5 KM $3.155.900.990

CONSORCIO 

PAVIMENTO 

VALLEDUPAR 2018

6 MESES FINALIZADO Y LIQUIDADO.

CCOC-085-

2018

CONSTRUCCION DE LA AMPLIACION DE LA GLORIETA LA CEIBA Y SUS OBRAS 

COMPLEMENTARIAS PARA LA PUESTA EN MARCHADEL SISTEMA ESTRATEGICO DE 

TRANSPORTE PUBLICO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR

1,38 KM $8.134.249.396
CONSORCIO 

GLORIETA LA CEIIBA
6 MESES FINALIZADO Y LIQUIDADO.

CCOC-011-

2019

CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 27 DESDE VILLA HAYDI HASTA LORENZO MORALES 

PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE PUBLICO 

EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR.

1,1 KM $12.747.632.333
CONSORCIO CARRERA 

27 SETP
5 MESES FINALIZADO Y LIQUIDADO.

CCOC-044-

2019

REHABILITACIÓN DE LA AVENIDA LA POPA DESDE LA GLORIETA LOS MILITARES HASTA 

ENTRADA DON ALBERTO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR S.E.T.P.

0,5 KM $2.178.703.028 CONSORCIO LA POPA 4 MESES FINALIZADO. EN ETAPA DE LIQUIDACIÓN.

CCOC-056-2019

CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE 

VALLEDUPAR PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 

TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO 

DEL CESAR

$20.295.750.880,00

CONSORCIO 

PAVIMENTO PLAN 

CENTRO

12 MESES PENDIENTE FIRMA DEL ACTA DE INICIO
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Sobre el proyecto de Construcción de la malla vial y espacio público del Centro Histórico y su respectiva interventoría, 

se debe anotar que a pesar de haber sido adjudicado en la vigencia 2019, no se ha iniciado su ejecución al cierre de 

la misma, dados los atrasos presentados en las obras de reposición de redes húmedas que lleva a cabo la 

administración municipal.  Tanto la obra como la interventoría, cuentan con sus respectivos contratos debidamente 

suscritos y garantías exigidas debidamente emitidas y aprobadas. 

Todas las obras ejecutadas por SIVA SAS al cierre de la vigencia 2019, fueron entregadas formalmente al Municipio 

de Valledupar, a saber: 

1. Construcción en pavimento rígido de vías y espacio público en las comunas 2,3,4 y 5  

2. Anillo Vial de la Calle 44 con Carrera 4  

3. Avenida Simón Bolívar (incluye la optimización del Canal de la Calle 44) 

4. Avenida Fundación  

5. Avenida 450 Años  

6. Avenida Emiliano Zuleta Baquero (Carrera 27 Fase I y II)  

7. Diagonal 10  

8. Glorieta La Ceiba  

9. Avenida La Popa – Don Alberto  

RELACIÓN DE CONVENIOS SUSCRITOS 

 

 

 

 

 

 

No. de CONVENIO CONVENIENTES OBJETO VALOR DURACIÓN ESTADO

Del 04 de Octubre 

de 2016
SIVA y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR

Aunar esfuerzos para la construcción de redes de acueducto, 

alcantarillado sanitario y pluvial de la Avenida Fundación entre la Glorieta 

el Obelisco y la Carrera 12, así como la construcción de redes de 

acueducto, alcantarillado pluvial,  y reposición de alcantarillado de la 

Avenida 450 años, entre Avenida Villa Olimpica y Carrera 38, ubicadas 

en el Municipio de Valledupar, Cesar.

12.947.231.529$      26,5 Meses

Terminado. En 

proceso de 

liquidación

034 del 9 de 

Noviembre de 

2017

SIVA y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR
Construcción de acueducto y alcantarillado sanitario de la diagonal 10 

entre la Carrera 47 y Carrera 49 en el municipio de Valledupar.
461.630.166$           12 Meses

Terminado. En 

proceso de 

liquidación



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

VERSIÓN:  1.0 

FECHA: 26/10/2019 

Página 35 de 135 

   

CO-SC-CER571212 

RELACIÓN DE LOS PROCESOS CONTRACTUALES PARA LAS INTERVENTORIAS 

 

Finalmente, respecto a los proyectos del área de infraestructura, se debe anotar que contamos con la validación por 

parte de la UMUS del Ministerio de Transporte y las respectivas No Objeciones a su PMA y Plan de reasentamientos 

para el proyecto de Ampliación de la Glorieta María Mulata y la rehabilitación de la Glorieta de Los Gallos y sus vías 

contiguas; sin embargo, nos encontramos en un proceso de socialización con los nuevos mandatarios a fin de conocer 

su posición frente al mismo.  

Según el POA de la entidad, y las metas físicas consignadas en el CONPES, una vez se dé solución a las 

intersecciones conflictivas de las Glorietas María Mulata y Gallos, en el área de infraestructura quedarían pendientes 

la Fase II del Centro Histórico y la Rehabilitación de la Avenida Simón Bolívar Norte (desde la María Mulata hasta la 

Glorieta Pedazo de Acordeón); esta última siempre y cuando sea aprobado el documento de recomposición que surte 

trámite ante la UMUS. 

 

 

 

 

CONTRATO No. OBJETO VALOR TOTAL INTERVENTOR
PLAZ O 

TOTAL
OBSERVACIONES

CI-027-2017

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA Y AMBIENTAL DEL CONTRATO DE CONSTRUCCION DE LA MALLA 

VIAL Y ESPACIO PUBLICO DE LA AVENIDA FUNDACION ENTRE GLORIETA EL OBELISCO Y LA CARRERA 12, INCLUYE LA CONSTRUCCION 

Y/O AMPLIACION DE LAS REDES DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO SANITARIO, OBRAS DE DRENAJE PLUVIAL Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS, AVENIDA 450 AÑOS Y CARRERA 27, PARA LA IMPLEMENTACION DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE 

PUBLICO DE PASAJEROS DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR-S.E.T.P.

$5.408.997.413

CONSORCIO DESARROLLO 

VIAL EFICIENTE               NIT. 

901.043.884 – 7

18 MESES
FINALIZADO Y EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN

CSC-SBTT-087-

2018

INTERVENTORÍA DE CONTROL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, LEGAL, FINANCIERO, CONTABLE, AMBIENTAL, DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL DE LOS CONTRATOS CUYO OBJETO CONSISTE EN: -LA CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL, 

ESPACIO PÚBLICO, ASÍ COMO LA REPOSICIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE LA 

DIAGONAL 10 Y SU CONEXIÓN CON LA CALLE 6; - ADECUACIÓN Y/O AMPLIACIÓN DE LA INTERSECCIÓN DE LA GLORIETA LA CEIBA Y 

SUS ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS; Y - REHABILITACIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO DE LA AVENIDA LA POPA O 

CALLE 16 ENTRE LA GLORIETA BATALLÓN LA POPA Y LA ENTRADA A LA URBANIZACIÓN DON ALBERTO, PARA LA PUESTA EN MARCHA 

DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR

$1.017.390.500
INGENOBRAS S.A.S         NIT. 

824.004.441 - 2
6 MESES

FINALIZADO Y EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN

CI-022-2019
INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURIDICA Y AMBIENTAL A LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA CARRERA 

27 DESDE VILLA HAYDI HASTA LORENZO MORALES PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ESTRATEGICO DE TRANSPORTE 

PUBLICO EN LA CIUDAD DE VALLEDUPAR.
$891.793.571

CONSORCIO 

INTERVALLEDUPAR           

NIT. 901.242.537 - 1

5 MESES
FINALIZADO Y EN PROCESO DE 

LIQUIDACIÓN

CSC-SBTT-056-2019

INTERVENTORÍA DE CONTROL TÉCNICO, ADMINISTRATIVO, LEGAL, FINANCIERO, CONTABLE, AMBIENTAL, DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO CONSISTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO 

PÚBLICO DEL CENTRO HISTÓRICO DE VALLEDUPAR PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO COLECTIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR

$1.420.702.562
CONSORCIO REPAV 

CENTRO
12 MESES

PENDIENTE FIRMA DE ACTA DE 

INICIO
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  10.1.1 CONTRATO DE OBRA CO-040-2014 

 

El SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR S.A.S. (SIVA S.A.S.) suscribió el Contrato de Obra 
Pública N° CO-040-2014 con el CONSORCIO SISTEMAS ESTRATÉGICOS DE TRANSPORTE identificado con el 
número de NIT. 900.756.712 - 5 (el cual está conformado por KMA CONSTRUCCIONES S.A. y CICON S.A.S. 
identificadas con el número de NIT. 830.094.920 - 5 y NIT. 890.403.235 – 3 respectivamente), cuyo objeto consiste en 
la: “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO PÚBLICO, RENOVACIÓN Y 
OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO, Y CONSTRUCCIÓN DEL 
COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS DE LA AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR ENTRE LAS GLORIETAS DEL TERMINAL 
Y LA CEIBA INCLUYE LA OPTIMIZACION DEL CANAL DE AGUAS LLUVIAS DE LA CALLE 44 DESDE LA 
GLORIETA DEL TERMINAL HASTA EL RIO GUATAPURÍ Y SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE LA CIUDAD 
DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR”, por un valor que asciende a la suma de VEINTINUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SEIS PESOS ($ 29.658.380.876) M/L, al cual a través del acta modificatoria N° 5 se le adicionaron unos recursos por 
valor de DOCE MIL NOVENTA Y SIETE MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS 
PESOS M/L ($ 12.097.800.464), y que posteriormente, por medio del acta modificatoria N° 7 se efectuó una 
sustracción en el valor del contrato de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS UN 
MIL DOSCIENTOS CATORCE PESOS ($ 3.352.501.214), quedando en un valor de TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS ($ 
38.403.680.308)  M/L, el cual a través del Acta Modificatoria N° 08 de mayores y menores cantidades suscrita el 08 
de junio del 2018, se fijó el valor real y final del contrato en la suma de TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA 
Y DOS MILLONES CIENTO QUINCE MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS PESOS ($ 32.932.115.316).  
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Al momento de recibir el cargo como Gerente de SIVA SAS en Septiembre de 2016, el contrato en referencia, cuya 
acta de inicio data del 07 de Octubre de 2014, se encontraba en un 63,6% de ejecución y con sus actividades 
suspendidas dado que en abril de 2016, el capítulo de Optimización del Canal de aguas lluvias de la Calle 44 sufrió un 
importante revés en su ejecución (que a la fecha se ubicaba en un 70%), ya que después de las primeras 
precipitaciones del año, gran parte de lo ejecutado hasta la fecha sufrió un importante deterioro, tal como se puede 
apreciar en las siguientes fotografías: 
 

 

 

 
 

 

- Gestión eficaz y oportuna frente a los daños presentados en el Canal de Panamá o calle 44 
 
El Sistema Integrado de Transporte De Valledupar – SIVA S.A.S. a través de la Resolución 108 del 02 de junio de 
2017, ordené la iniciación de un procedimiento administrativo sancionatorio contractual, regulado por el artículo 86 de 
la ley 1474 de 2011, contra el Consorcio Sistemas Estratégicos de Transporte, y así mismo, la vinculación de la 
Compañía Mundial de Seguros, en calidad de garante, con ocasión a los graves daños que se presentaron en la 
ejecución del Canal de Panamá o Calle  44, en el marco del contrato de obra pública No. 040 de 2014. 
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Como consecuencia de este procedimiento administrativo sancionatorio, el 25 de septiembre de 2017, la Gerente del 
Sistema Integrado de Transporte de Valledupar - SIVA S.A.S. profirió la Resolución No. 147, por medio de la cual, 
resolví lo siguiente:  
 

“…ARTÍCULO PRIMERO: Declarar el incumplimiento parcial del contrato de Obra Pública N° CO-040-2014, 
imputable al contratista CONSORCIO SISTEMAS ESTRATÉGICOS DE TRANSPORTE identificado con el 
número de NIT. 900.756.712 - 5 (el cual está conformado por KMA CONSTRUCCIONES S.A. y CICON S.A.S. 
identificadas con el número de NIT. 830.094.920 - 5 y NIT. 890.403.235 – 3 respectivamente), y cuyo objeto 
contractual consiste en la: “CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE LA MALLA VIAL Y ESPACIO 
PÚBLICO, RENOVACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LAS REDES DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO 
SANITARIO, Y CONSTRUCCIÓN DEL COLECTOR DE AGUAS LLUVIAS DE LA AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR 
ENTRE LAS GLORIETAS DEL TERMINAL Y LA CEIBA INCLUYE LA OPTIMIZACION DEL CANAL DE 
AGUAS LLUVIAS DE LA CALLE 44 DESDE LA GLORIETA DEL TERMINAL HASTA EL RIO GUATAPURÍ Y 
SUS OBRAS COMPLEMENTARIAS PARA LA PUESTA EN MARCHA DEL SISTEMA ESTRATÉGICO DE 
TRANSPORTE PÚBLICO COLECTIVO DE LA CIUDAD DE VALLEDUPAR, DEPARTAMENTO DEL CESAR”, 
por un valor que asciende a la suma de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MILLONES 
TRESCIENTOS OCHENTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS ($ 29.658.380.876) M/L, al cual 
a través del acta modificatoria N° 5 se le adicionaron recursos por valor de DOCE MIL NOVENTA Y SIETE 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS M/L ($ 12.097.800.464), y que 
posteriormente, por medio del acta modificatoria N° 7 se efectuó una sustracción en el valor del contrato de 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS UN MIL DOSCIENTOS 
CATORCE PESOS ($ 3.352.501.214), quedando finalmente en un valor de TREINTA Y OCHO MIL 
CUATROCIENTOS TRES MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS ($ 
38.403.680.308) M/L, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
ARTÍCULO SEGUNDO: Hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria por un valor equivalente al diez por ciento 
(10%) del valor del contrato, según lo estipulado en la cláusula catorce del contrato de Obra Pública N° CO-
040-2014, equivalente a la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA MILLONES TRESCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MIL TREINTA PESOS CON OCHO CENTAVOS ($3.840.368.030.8), suma que deberá 
ser cancelada por el constructor directamente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la ejecutoria 
de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el contratista cumpla con esta obligación, se hará 
con cargo a la póliza de seguros N° NB-100037368, emitida por la aseguradora Compañía Mundial de 
Seguros S.A. 
ARTÍCULO TERCERO: Declarar ocurrido el siniestro de incumplimiento amparado por la póliza de 
cumplimiento N° NB-100037368, emitida por la aseguradora Compañía Mundial de Seguros S.A., y en el 
evento que el contratista, se abstenga de efectuar el pago de la cláusula penal ordenada en el artículo anterior, 
se hará efectiva la garantía única de cumplimiento del contrato de obra pública No. 040-2014, en su amparo 
de cumplimiento…”. (Cursivas fuera de texto). 

 
Esta decisión fue confirmada de manera parcial, mediante la Resolución 52 del 13 de abril de 2018, con ocasión de la 
interposición de los recursos de reposición presentados por el Consorcio Sistemas Estratégicos de Transporte y la 
Compañía Mundial de Seguros, en los siguientes términos: 
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“…ARTÍCULO PRIMERO: Revocar Parcialmente la resolución 147 de 2017 Declarar el incumplimiento parcial 
del contrato de Obra Pública N° CO-040-2014, expedida por el SIVA, de conformidad con lo expuesto en la 
parte motiva.   
ARTICULO SEGUNDO: MODIFICAR el valor impuesto por concepto de clausula penal a través, del artículo 
segundo de la resolución 147 de 2017 del 25 de septiembre de 2017, que asciende a la suma de MIL CIENTO 
NOVENTA MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO 
CENTAVOS M/CTE ($1.190.514.089,5), en consecuencia el artículo segundo quedara así:  
Hacer efectiva la cláusula penal pecuniaria, en la suma de MIL CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS 
CATORCE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE ($1.190.514.089,5), la cual 
deberá ser cancelada por el constructor directamente dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes 
a la ejecutoria de la presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el contratista cumpla con esta 
obligación, se hará con cargo a la póliza de seguros N° NB-100037368, emitida por la compañía Mundial de 
Seguros S.A. La suma anterior, podrá ser compensada de los valores que resulten a favor del contratista, en 
virtud de la ejecución del contrato mencionado.   
ARTICULO TERCERO: DENEGAR los demás cargos formulados por los recurrentes en su recurso de 
reposición y a su vez, confirmar la resolución impugnada en las demás partes que no fueron objeto de 
modificación.  
ARTICULO CUARTO: La presente decisión se entiende notificada en estrados, en la presente audiencia 
pública y contra ella no procede ningún recurso.  
ARTÍCULO QUINTO: Las actas de audiencia pública hacen parte integral del presente acto administrativo…”. 
(Cursivas fuera de texto). 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S., dentro de los términos 
y oportunidades legales, inició y culminó los trámites administrativos sancionatorios de conformidad con el Régimen 
de Contratación Estatal y el Clausulado del Contrato de obra aludido, en donde no solo se le ordenó al Contratista de 
Obra Consorcio Sistema Estratégico de Transporte pagar a favor de SIVA S.A.S. la suma de MIL CIENTO NOVENTA 
MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL OCHENTA Y NUEVE PESOS CON CINCO CENTAVOS M/CTE 
($1.190.514.089,5), sino que adicional a ello, se le conmino -como efectivamente se hizo-, a que dicho Consorcio 
reparara, a sus costas, la estructura construida en el Canal de Panamá o Calle 44 del municipio de Valledupar..  
 
Las Resoluciones N° 147 del 25 de septiembre de 2017 y N° 052 del 13 de abril de 2018, se encuentran ejecutoriadas 
y en firme, con lo cual, ante la renuencia de pago por parte del Consorcio Sistema Estratégico de Transporte y la 
Compañía Mundial de Seguros, promovimos en contra de estos, una Acción Ejecutiva, la cual hizo tránsito en el 
Tribunal Administrativo del Cesar, con radicado 20-001-23-33-004-2018-00224-00. 
 
Este proceso termino con pago total de la obligación, toda vez el Consorcio Sistemas Estratégicos de Trasporte, y la 
Compañía Mundial de Seguros S.A. pagaron a favor del Sistema Integrado de Transporte de Valledupar SIVA S.A.S. 
la suma de MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 1.332.599.493), por los siguientes conceptos:  

- MIL CIENTO NOVENTA MILLONES QUINIENTOS CATORCE MIL NOVENTA PESOS M/L ($ 
1.190.514.090), por concepto del pago de la Cláusula penal impuesta dentro de la declaratoria de 
incumplimiento. Pagados por el Consorcio Sistemas Estratégicos de Trasporte. 
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- CIENTO CUARENTA Y DOS MILLONES OCHENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS TRES PESOS ($ 
142.085.403) por concepto de los intereses que se generaron por pago inoportuno del valor anterior de la 
Sanción impuesta (Clausula Penal). Pagados por la Compañía Mundial de Seguros S.A. 

 
- De la ejecución del contrato  

 
Valor inicial del contrato: $29.658.380.876 
 
Fecha de Iniciación: 7 de octubre de 2014 
 
 

PRÓRROGAS 

Modificatoria No Tiempo (Transcribir s/n contrato) 

3 Un (1) mes 

4 Un (1) mes y veintidós (22) días 

5 Siete (7) meses y ocho (8) días 

6 Un (1) mes y diez (10) días 

7 Un (1) mes 

8 Ocho (8) meses 

9 Tres (3) meses 

 

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN 

ACTAS No TIEMPO (Transcribir s/n contrato) 

N° 01 Diez (10) días calendario 

Ampliación de suspensión N° 02 Seis (6) días calendario 

N° 02 Veinticinco (25) días calendario 

N° 03 Un (1) mes 

N° 04 Cuarenta y cinco (45) días calendario 

Ampliación de suspensión n° 04 Un (1) mes 
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Fecha de terminación: 10 de junio de 2018. 
 
Valor total ejecutado: $32.932.115.316 
 
Características de las Obras principales realizadas:  
 
Características de las Obras principales realizadas:  
 

o Rehabilitación de la malla vial de 2,172 metros de la avenida Simón Bolívar entre glorieta de la Terminal y la 
glorieta de la Ceiba, en doble calzada de dos (2) carriles, construcción de espacio público urbano en ambas 
calzadas y separador central, y 2,316.2 m2 de ciclorruta. 

 
o Renovación y Optimización de las redes de acueducto y alcantarillado sanitario, y construcción del colector 

de aguas lluvias de la avenida Simón Bolívar entre la calle 21 y la glorieta el Terminal. 
 

o Optimización del canal de aguas lluvias de la calle 44 y obras complementarias en la glorieta de la Terminal: 
con una Longitud de 1730 mts. 

 
El contrato se terminó el 10 de marzo de 2018 y se firmó acta de recibo de las obras ejecutas el 31 de Julio de 2019, 
donde se dejó constancia de algunas actividades que no fueron recibidas a satisfacción por parte de la interventoría, 
como del ente gestor.  
 
En estos momentos hemos proyectado en común acuerdo con la Interventoría el Acta de Liquidación, la cual ya cuenta 
con la firma de la Interventoría, Supervisor y Gerente del Ente Gestor. El plazo para la liquidación bilateral vence el 
próximo 31 de enero de 2020.  
 
En la mencionada acta de liquidación, el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE SIVA S.A.S. con la finalidad de 
conservar el patrimonio público, monetizó las acciones y obras ejecutadas que presenten observaciones por fallas en 
el proceso constructivo imputables al CONSORCIO SISTEMAS ESTRATÉGICOS DE TRANSPORTE, las cuales 
fueron advertidas por la Interventoría, y que suman los siguientes valores:  
 

- Capítulo de Optimización del Canal de la Calle 44.  
 

Dentro de este Capítulo, el valor de las Obras que presentan fallas constructivas suman un valor de $ 
1.348.759.682,30. 
El SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA S.A.S. sobre la estimación de las fallas 
constructivas de este Capítulo, acoge el concepto de la Interventoría, CONSORCIO INTERSIVA, toda vez que, 
en el marco del contrato de obra suscrito, es la Entidad la que esta llamada según los términos de las leyes 80 de 
1993, 1150 de 2007 y 1474 de 2011, a responder por la calidad de las obras ejecutadas, en los términos del 
Contrato de Interventoría N° CI-042-2014. 
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10.1.2 INFORME GESTIÓN AMBIENTAL 

 

El área Ambiental del SIVA S.A.S, de la mano con la comunidad en general y con el apoyo de otras entidades 

gubernamentales tales como Gobernación del Cesar, Alcaldía Municipal, Corpocesar y Secretaria de Ambiente, ha 

realizado en diferentes sectores de la ciudad, especialmente en las zonas de influencia de nuestras obras, diferentes 

campañas, actividades y eventos de carácter Socio Ambiental, adicional a las actividades de siembra y donación de 

los arboles contemplados por el diseño paisajístico en las obras ejecutadas, en ejecución y proyectadas, descritas en 

la siguiente tabla:  

Total 

Árboles sembrados 

Árboles 

Donados 

Siembras 

proyectadas 

1.461 2.101 131 

 

PROYECTO 
ESTADO DE LA 

OBRA 
ÁRBOLES SEMBRADOS  

AVENIDA SIMÓN BOLÍVAR Ejecutada 256 

ANILLO VIAL CALLE 44-4 Ejecutada 207 

AVENIDA FUNDACIÓN Ejecutada 104 

AVENIDA 450 AÑOS Ejecutada 29 

CARRERA 27 FASE I + II Ejecutada 323 

GLORIETA LA CEIBA Ejecutada 48 

DIAGONAL 10 Ejecutada 60 

AV. LA POPA-DON ALBERTO Ejecutada 20 

CENTRO HISTÓRICO 
Contratada. No ha 
iniciado ejecución 

18 (proyectados) 
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- Campaña “Adopta un Árbol en tu Comunidad, Adopta un Árbol en tu Escuela” 

  

  
 

- Campaña “Adopta un árbol en tu ciudad” 
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- Aprovechamiento Forestal:  
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- Conformación y capacitación de grupo de guardianes Ambientales 

 
 

 

- Concertación con comunidad y autoridad Ambiental para construcción de filtro “tipo francés” debajo de la 

estructura de pavimento en el costado norte del Humedal “María Camila” para garantizar y mejorar las 

condiciones del paso de escorrentía subterránea que recarga el humedal. Avenida 450 años. 
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10.2  INFORME GESTIÓN JURIDICA 

 

10.2.1 RELACIÓN DE ASUNTOS LITIGIOSOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Radicado
Autoridad Judicial donde 

se Tramita

Tipo de 

Proceso 

Tipo de Acción 

Judicial
Cuantía Estimada Demandante Demandados Resumen del Hecho Generador

Excepciones propuestas – 

Argumentos de Defensa

Estimación del Sentido 

del Fallo

Probabilidad de 

Pérdida del Litigio 
Estado actual del proceso

Apoderado del 

proceso 

20001-33-31-005-2016-

00523-00

Juzgado Quinto Administrativo 

Oral de Valledupar
Ordinario

REPARACIÓN 

DIRECTA

100 smmlv por pretensión

y por cada demandante

aproximadamente  

José Luis Quintana 

Abello y otros (57 

demandantes) 

SIVA SAS y 

DEPARTAMENTO 

DEL CESAR

Afectación por los trabajos realizados  por SIVA en la 

rehabilitación de la Avenida Simón Bolívar, 

ocasionándoles perjuicios tanto a nivel económico 

como personal.

Genérica, actuación con diligencia, 

prudencia y debido cuidado por la 

empresa

Aceptación de las 

excepciones propuestas
Baja 10% Se encuentra en despacho para dictar sentencia Luis Gabriel Rivera 

20-001-23-39-001-2015-

00504-00

Tribunal Administrativo del 

Cesar
Ordinario

REPARACIÓN 

DIRECTA

$865.296.788 como daño

emergente, más el lucro

cesante 

Tobías Daza Tobar SIVA SAS

El actor instaura demanda de reparación directa 

por uso de franja  de propiedad privada sin 

remuneración para la obra que se realizó SIVA SAS 

en la Carrera 38.

1. Falta de legitimidad en la causa 

material por activa.                                                                                       

2. Caducidad.                                                                         

3.  Inexistencia del daño antijurídico y 

la imputación. 

Condenatorio en 

Abstracto
Alta 80%

Hubo fallo en primera instancia contra SIVA, pero la condena fue 

en abstracto; se encuentra en el Consejo de Estado. En la 

actualidad se encuentran en el mismo estado. Se está a la espera 

de la decisión final por ser el órgano de cierre.

Luis Gabriel Rivera 

001-33-33006-1600234-00
Juzgado Sexto Administrativo 

Oral
Ordinario

REPARACIÓN 

DIRECTA

100 smlv por pretensión y 

por cada demandante 

aproximadamente.

Mónica Roquelina 

Carvajal Garcia, 

Agripina Pacheco, 

Onelvis Peña 

Garizan y otros.

SIVA SAS y 

MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR

Accidente de tránsito donde perdió la vida el señor 

alberto julian pertuz pacheco el día 06 de julio de 

2014 en la calle 4 con carrera 45 del barrio la 

nevada al caer presuntamente en una zanja que se 

encontraba en la vía presuntamente sin señalización.

Genérica: culpa exclusiva de la víctima, 

inexistencia del hecho causal; 

actuación con diligencia, prudencia y 

debido cuidado por la empresa

Aceptación de las 

excepciones propuestas
Baja 10%

Se celebró la audiencia de fijanción del litigio el 7 de octubre de 

2019 y se programó audiencia de pruebas para el 26 de marzo 

de 2020 a las 9:30 am

Luis Gabriel Rivera 

20-001-31-21-2018-00039-

00

Juzgado Primero 

Especializado en Restitución 

de Tierras

Especializado
RESTITUCIÓN DE 

TIERRAS
Indeterminada

Martha Lucia Giraldo 

Hernández
SIVA SAS

El actor instaura demanda aduciendo que fue 

desplazada de sus propiedades en época de 

violencia y no por enagenación voluntaria como 

denotan los estudios de títulos.

La buena fe exenta de culpa.
Exoneración de 

Responsabilidad
Baja 10%

A la fecha se encuentra a la espera de fallo, es un proceso de 

única instnacia
Luis Gabriel Rivera 

20-001-23-33-003-2018-

00173-00

Tribunal Administrativo del 

Cesar
Administrativo CONTRACTUAL                 17.509.862.969 

Cicon SAS, KMA 

Construcciones SAS, 

Consorcio Sistemas 

Estratégicos de 

Transporte.

SIVA SAS
Solicitud de nulidad de la resolución no. 147 de 25 

de septiembre de 2017
Genérica

Favorable para SIVA 

SAS
 Baja 20%

El Tribunal no repuso el auto de fecha 11 de julio de 2019, donde 

se negaraon las medidas cautelares
Luis Gabriel Rivera 

20-001-33-33-004-2018-

0029-00

Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral
Ordinario

REPARACIÓN 

DIRECTA
                         1.500.000 

Yuradis Medina y 

otros

SIVA SAS, Alcaldia 

Municipal de 

Valledupar, 

Secretaria de 

Tránsito y 

Transporte de 

Valledupar

Solicitud de reparación por accidente sufrido
falta de nexo causal, culpa exclusiva 

de la víctima

Favorable para SIVA 

SAS
Baja 20% Se reformó la demanda el 1 de octubre de 2019

Luis Gabriel Rivera y 

Felipe Figueroa

20-001-33-33-004-2017-

00045-00

Juzgado Cuarto Administrativo 

Oral de Valledupar
Ordinario

REPARACIÓN 

DIRECTA
                  6.774.517.857 

Jose Olano Guillen y 

otros

SIVA SAS y 

DEPARTAMENTO 

DEL CESAR

Cierre de la Avenida Simón Bolívar falta de nexo causal
Aceptación de las 

excepciones propuestas
Baja 10%

El 26 de marzo se contestó la demanda, estamos a la espera de la 

convocatoria para la primera audiencia dentro del proceso

Luis Gabriel Rivera y 

Felipe Figueroa

20001-33-33-006-2018-00-

460-00

Juzgado sexto administrativo 

oral
Ordinario

REPARACION 

DIRECTA
201,450,345

Carlos Eduardo 

Dangond Castro

Municipio de 

Valledupar, 

Departamento del 

Cesar, SIVA S.A.S.

Presunta Ocupación del inmuble identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 190-117618
generica

Aceptación de las 

excepciones propuestas
Baja 10%

el 12 de julio se contesto la demanda/ el expediente se encuentra 

en despacho

Luis Gabriel Rivera y 

Felipe Figueroa
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10.2.2 RELACIÓN DE ACTAS DE COMITÉ DE CONCILIACIÓN

 

No. 

ACTA
FECHA Y HORA DE REUNIÓN TEMAS TRATADOS

1 27 de enro de 2017-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

2 27 de febrero de 2017- 10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

3 29 de marzo de 2017-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

4 21 de abril de 2017-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

5 19 de mayo de 2017-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

6 27 de junio de 2017-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

7 28 de julio de 2017-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

8 23 de agosto de 2017-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

9 04 de septiembre de 2017-10:00am

Se trató la solicitud de conciliación extrajudicial de la señora YURADIS OSPINO LUZ y otros, 

como consecuencia del siniestro ocurrido el día 04 de octubre de 2016 en la carrera 27, la 

accionante solcita el pago de $114.346.135, por concepto de perjuicios.  EL ASESOR 

JURÍDICO ESTABLECIÓ QUE LA EMPRESA SE IBA A ATENER A LAS PRUEBAS APORTADAS 

POR EL CONTRATISTA E INTERVENTOR y señaló que debe existir título que legitime y 

respalde las prestensiones económicas, razón por la cual se tomó la decisión de no conciliar

10 24 de octubre de 2017-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

11 23 de noviembre de 2017-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.
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No. 

ACTA
FECHA Y HORA DE REUNIÓN TEMAS TRATADOS

12 04 de diciembre de 2017-10:00am

Teniendo en cuenta que el señor Tobias Daza, radicó solcitud de conciliación extrajudicial en 

la Procuraduría Genral de la Nación, medianteradicado No. 20001233900120150050400, 

donde solcita se declare patrimonialmente responsable al SIVA S.AS., por los presuntos daños 

causados por una ocupación permanente en predio de su propiedad, debido a la construcción 

de una obra pública, realizada en cumplimiento del plan vial del Municipio de Valledupar. El 

asesor Jurídico de la empresa sostuvo que varios de los testimonios son imprecisos y que debe 

existir un título que legitime la pretensión económica, razón por la cual se decidió no conciliar

13 28 de diciembre de 2017-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

14 19 de enero de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

15 31 de enero de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

16 15 de febrero de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

17 23 de febrero de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

18 13 de marzo de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

19 23 de marzo de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

20 09 de mayo de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

21 25 de mayo de 2018-10:00am

El CONOSRCIO DE SISTEMA ESTRATEGICOS DE TRANSPORTE y KMA 

CONSTRUCCIONES S.A. y CICON S.A.S. solicita la indemnización por valor de $1,190,514,089, 

el asesor jurídico de la empresa indicó que la ampresa haciendo uso de sus facultades legales, 

mediante resolución 108 del 2 de junio de 2017 decidió iniciar procedimiento administrativo 

sancionatorio tendiente a declarar el incumplimiento de las obligaciones contractuales dentro la 

ejecución del contrato, razón por la cual se decidió noconciliar.

22 05 de junio de 2018-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.
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No. 

ACTA
FECHA Y HORA DE REUNIÓN TEMAS TRATADOS

23 25 de junio de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

24 04 de julio de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

25 23 de julio de 2018-10:00am

Se aprobó el manual para la defensa jurídica de la entidad; instructivo de defensa del daño 

antijurídico; requisitos para la selcción de abogados externos; documento que instruye políticas 

de conciliación y documento sobre procedencia del llamamiento en garantía.

26 14 de agosto de 2018-10:00am

CARLOS EDUARDO DANGOND CASTRO solicita conciliación extrajudicial por presuntos 

daños antijuridicos causados en u terreno de su propiedad, por la pconstrucción de un canal de 

conducción de aguas lluvias; el asesor jurídico incidó que la oferta de compra no se pudo 

concretar, habida cuenta que la empresa fue notificada por la oficina de planeación municipal 

sobre el cambio del uso del suelo, el cual pasó a zona de protección ambiental.

27 23 de agosto 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

28 05 de septiembre de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

29 14 de septiembre de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

30 15 de octubre de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

31 09 de noviembre de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

32 23 de noviembre de 2018- 10: 00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

33 05 de diciembre de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

34 19 de diciembre de 2018-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

35 03 de enero de 2019-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

36 25 de enero de 2019-10:00am

El abogado FRACISCO AURELIO BUENO BUENO, a nombre de sus apoderados, por medio del 

radicado No. 2338 convocó a conciliación extrajudicial para subsanar los defectos anotados por 

instancia del auto No. 004-2019 del 16 de enero de 2019 que inadmitela solicitud de 

conciliación y concede termino para subsanar, el asesor juridico establecio que no hay 

elemento material probatorio y no existe nexo de causalidad, razón por la cual se decidió no 

conciliar.
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No. 

ACTA
FECHA Y HORA DE REUNIÓN TEMAS TRATADOS

37 15 de febrero de 2019-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

38 04 de marzo de 2019-10:00am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

39 27 de marzo de 2019-10:00am

El abogado ADEL TOLOZA, en representación de sus poderdantes, convoco conciliación 

extrajudicial para que se conciliaria sus pretensiones, que ascendian en $50.000.000 por 

concepto de perjuicios causados por el accidente de su familiar, el asesor jurídico indicó que no 

existe nexo causal, razón por la cual se decidió no conciliar.

40 01 de abril de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

41 24 de abril de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

42 02 de mayo de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

43 27 de mayo de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

44 05 de junio de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

45 25 de junio de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

46 04 de julio de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

47 29 de julio de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

48 05 de agosto de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

49 30 de agosto de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

50 06 de septiembre de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

51 26 de septiembre de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

52 04 de octubre de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.

53 23 de octubre de 2019-10:00 am

Dado que no había hechos o solicitudes que hiciera necesaria adoptar una decisión por parte 

del comité de conciliación del SIVA S.A.S., este fue convocado e inmediatamente se dio por 

terminado.



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

VERSIÓN:  1.0 

FECHA: 26/10/2019 

Página 51 de 135 

   

CO-SC-CER571212 

10.2.3 RELACIÓN DE ACTAS DE JUNTA DIRECTIVA 

 

# Acta Fecha Reunión Hora Reunión Temas Tratados
Suscrita y 

Aprobada

34 4-oct-16 4:00 p. m.

Solicitud de acutorizaciones para comprometer viegncias futuras ordinarias.

Solicitud de autorizaciones para iniciar procesos licitatorios y suscripción de contratos.

Solicitud de incorporación al presupuesto de la Entidad recursos provenientes del 

Convenio interadministrativo de Redes Húmedas suscrito con el Municipio de Valledupar.

SI

35 19-dic-16 2:00 p. m.

Presentación del informe de Gestión.

Presentación y aprobación del presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversión de la vigencia 

2017.

SI

36 27-dic-16 8:00 a. m.

Solicitud de adición y prorroga al contrato de obra No Co-019-2016.

Presentación y aprobación del presupuesto de Ingresos y Gastos de Inversión de la 

vigencia 2017.

SI

37 16-feb-17 9:00 a. m.

Presentación del Informe de Gestión 2016.

Presentación y aprobación del ajuste inicial al presupuesto de Ingesos y Gastos e Inversión 

de la vigencia 2017.

SI

38 4-may-17 9:00 a. m.

Presentación Informe de Gestión.

Solicitud de autorización para modificar el presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversión de 

la vigencia 2017.

Solicitud de autorización para instaurar demanda contra Consorcio Boma Impasa.

Solicitud de autorización para iniciar Gestión Predial.

Solicitud de autorización para suscribir adición contrato CO-040-2014 así como su 

interventoría.

SI

39 9-ago-17 9:00 a. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Solicitud de autorización para contratar obra pública.

Solicitud de autorización para firmar convenio interadministrativo con Gobernación del 

Cesar y Municipio de Valledupar.

Solicitud de autorización para iniciar proceso de contratación para el Encargo Fiduciario.

SI

40 5-dic-17 10:00 a. m.
Presentación Informe de Gerencia

Presentación y aprobación del Presupuesto Vigencia 2018.
SI

41 6-feb-18 10:30 a. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación y solicitud de aprobación de modificación al presupuesto Vigencia 2018.

Presentación y solicitud de autorización para contratar obras públicas y sus interventorías.

Presentación y solicitud de autorización para compra de predios proyecto Glorieta la 

Ceiba.

Solicitud de autorización para adicionar Convenio de Redes Húmedas suscrito con el 

SI

42 23-may-18 11:30 a. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación y solicitud de aprobación de ajuste salarial según Decreto Nacional No. 323 

del 19 de febrero de 2018.

Presentación y solicitud de autorización para contratar obras públicas y sus interventorías.

Solicitud de autorización de cupo de endeudamiento y conceder facultades al Gerente de 

SIVA S.A.S., para negociar y contratar un empréstito.

SI
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# Acta Fecha Reunión Hora Reunión Temas Tratados
Suscrita y 

Aprobada

43 21-jun-18 9:30 a. m.

solicitud de autorización de cupo de endeudamiento y conceder facultades al Gerente de 

SIVA S.A.S., para negociar y contrtar un empréstito.

Presentación y solicitud de autorización de disponibilidad de recursos para la adición de la 

obra pública y su interventoría proyecto carrera 27.

Presentación y solicitud de autorización para adición del Convenio Interadministrativo 

suscrito con el Municipio de Valledupar para la ejecución de las Redes Húmedas en el 

marco del proyecto Avenida Fundación y 450 años.

Autorización para modificar el presupuesto de Ingresos y Gastos de la Vigencia, como 

consecuencia de la autorización de adición del convenio interadministrativo suscrito con el 

Municipio de Valledupar.

Informe del estado actual del proceso adelantado por la Contraloría General sobre el 

Contrato CO-040-2014.

SI

44 26-jul-18 11:00 a. m.

Presentación y solicitud de autorización para contratar obra pública y su interventoría 

proyecto Carrera 27 fase II.

Presentación y solicitud de aprobación de vigencias futuras ordinarias.

Solicitud de autorización de cupo de endeudamiento y conceder facultades al Gerente de 

SIVA S.A.S., para negociar y contratar un empréstito.

SI

45 16-ago-18 10:00 a. m. Información Vacaciones Gerencia. SI

46 10-oct-18 10:30 a. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación y solicitud de autorización de disponibilidad de recurso para contratar obra 

pública: María Mulata y Centro Histórico con su respectiva interventoría.

SI

47 27-nov-18 10:00 a. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación y solicitud de aprobación del presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversión 

de la Vigencia 2019.

Presentación y solicitud de autorización para iniciar y finalizar los procesos de enajenación 

voluntaria para el proyecto de la ampliación de la Glorieta María Mulata.

SI

48 6-dic-18 8:00 a. m. Presentación y aprobación del Presupuesta Vigencia 2019. SI

49 14-feb-19 9:00 a. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación y solicitud de autorización para suscribir convenio interadministrativo de 

Redes Húmedas.

Solicitud de autorización para modificar el Presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversión de 

la Vigencia 2019.

Presentación y solicitud de autorización para hacer adición a los contratos CCOC-085-

2018 y CSC-SBTT-087-2018.

Solicitud de la ampliación de la autorización del cupo de endeudamiento, negociación y 

contratación de un empréstito, facultades otorgadas a la Gerente en Junta Directiva No. 

044.

SI

50 8-mar-19 9:15 a. m.

Presentación y solicitud de autorización para comprometer vigencias futuras ordianrias 

para el proyecto que tiene por objeto la Construcción de la Malla Vial y Espacio Público del 

Centro Histórico de Valledupar y su respectiva interventoría.

SI

51 19-jun-19 3:30 p. m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación de Reprogramación de aportes convenio de Cofinanciación recursos Nación 

y su respectiva utilización en los proyectos de inversión del presupuesto Vigencia 2019.

SI
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52 8-oct-19 10:00 a.m.

Presentación Informe de Gerencia.

Solicitud de apropiación del presupuesto Vigencia 2019 de los recursos que por 

recomposición fueron asignados al SETP del perfirl de aprotes de la nación.

Presentación solicitud de autorización proceso de Gestión Predial Proyecto Glorieta Maria 

Mulata.

Presentación y solicitud de autorización de disponibilidad de recursos para contratar obra 

pública Glorieta Maria Mulata.

Presentación y solicitud de autorización para comprometer vigencias futuras 

excepcionales para el proyecto Glorieta Maria Mulata.

SI

53 27-nov-19 1:30 p.m.

Presentación Informe de Gerencia.

Solicitud de apropiación del presupuesto Vigencia 2019 de los recursos que por 

recomposición fueron asignados al SETP del perfirl de aprotes de la nación.

Presentación solicitud de autorización proceso de Gestión Predial Proyecto Glorieta Maria 

Mulata.

Presentación y solicitud de autorización de disponibilidad de recursos para contratar obra 

pública Glorieta Maria Mulata.

Presentación y solicitud de autorización para comprometer vigencias futuras 

excepcionales para el proyecto Glorieta Maria Mulata.

SI

54 11-dic-19 10:30 a.m.

Presentación Informe de Gerencia.

Presentación y aprobación del presupuesto de Ingresos y Gastos e Inversión de la vigencia 

2020.

SI
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10.2.4 RELACIÓN DE ACTAS DE ASAMBLEA 

 

 

 

 

 

# Acta Fecha Reunión Hora Reunión Temas Tratados
Suscrita y 

Aprobada

9 21-oct-16 10:00 a. m.

Presentación del estado actual de los aportes del Departamento del Cesar y del Municipio 

de Valledupar.

Solicitud de Capitalización Departamento del Cesar y Municipio de Valledupar.

SI

10 16-mar-17 10:00 a. m.

Presentación y aprobación de los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 

2016.

Propuesta de modificación de los Estatutos de la empresa SIVA S.A.S. por solicitud del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

Presentación de propuestas y elección del Revisor Fiscal.

SI

11 16-nov-17 10:00 a. m.

Presentación del estado actual de los aportes del Departamento del Cesar y del Municipio 

de Valledupar.

Presentación y aprobación nivelación salarial funcionarios SIVA S.A.S.

Presentación y aprobación capitalización de la Empresa SIVA S.A.S.

Modificación a los Estatutos por solicitud del Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

SI

12 22-feb-18 3:30 p. m.

Presentación informe de Gestión 2017.

Presentación y aprobación de los Esatdos Financieros con corte a 31 de diciembre de 

2017.

Presentación de propuestas y elección del Revisor Fiscal.

SI

13 30-ago-18 10:00 a. m.

Presentación del estado actual de aportes de capitalización y del Convenio de 

Cofinanciación del Departamento del Cesar y del Municipio de Valledupar.

Presentación y aprobación de Capitalización de la empresa SIVA S.A.S.
SI

14 27-mar-19 10:00 a. m.

Presentación informe de Gestión 2018.

Presentación y aprobación de los Estados Financieros a corte de 31 de diciembre de 

2018.

Presentación y aprobación de la modificación del Manual de Funciones y Competencias 

Laborales de la Entidad.

SI

15 10-oct-19 10:00 a. m.

Presentación estado actual de aportes Capitalización y del convenio de Cofinanciación del 

Departamento del Cesar y Municipio de Valledupar.

Presentación concepto emitido por la Contaduría General de la Nación relacionado con el 

reconocimiento de los aportes efectuados por los accionistas de la empresa.

Presentación y aprobación de recursos destinados para el funcionamiento de SIVA SAS 

vigencia 2020.

SI

ACTAS ASAMBLEA DE ACCIONISTAS SIVA S.A.S
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10.2.5 RELACIÓN DE INFORMES PARA ENTES DE CONTROL 

 

 

E-MAIL FISICO MAGNE WEB ENER FEBR M AR ABR M AY J UN J UL AGO S EP OCT NOV DI C MES/  FECHAS

INFORM E UM US TRIM ESTRAL Cindy Rodriguez
GESTIÓN 

FINANCIERA 

Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible x X X X X X X X
M áx los 20 días 

del mes siguiente

INFORM ACIÓN PRESUPUESTAL TRIM ESTRAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 
Contraloría General X X X X X

M áx los 20 días 

del mes siguiente

INFORM ACIÓN CONTABLE TRIM ESTRAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 

Contaduría Nacional - A lta 

Gerencia - Contro l Interno 
X X X X X

M áx los 20 días 

del mes siguiente

INFORM ACIÓN GENERAL E 

INDICADORES DE INFORM ACIÓN 

FINANCIERA 

TRIM ESTRAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 
M inisterio  de Hacienda X X X X X

M áx los 15 días 

del mes febrero

ESTADOS FINANCIEROS TRIM ESTRAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 
Alta Gerencia X X X X X X

M áx los 20 días 

del mes siguiente

INFORM E PRESUPUESTAL TRIM ESTRAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 
Alta Gerencia - Contro l Interno X X X X X X

M áx los 20 días 

del mes siguiente

INFORM ACIÓN EXOGENA ANUAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 
DIAN X X

M áx los 20 días 

del mes siguiente

INFORM E SIREC 
CUANDO SE 

REQUIERA 
Julie Porras

GESTIÓN 

FINANCIERA 
M inisterio  de Hacienda - SIREC X X X X X X X X X X X X X X

M áx los 20 días 

del mes siguiente

RENDICIÓN DE CUENTAS SEM ESTRAL José Hilario Garcia
GESTIÓN 

FINANCIERA 
Contraloría M unicipal X X X

M áx los 31 días 

del mes julio

SEGUIM IENTO A LOS PLANES DE 

M EJORAM IENTO DE LOS ENTES DE 

CONTROL 

CUANDO SE 

REQUIERA 
Julieth Echeverry

GESTIÓN 

ADM INISTRATIVA 
Contraloría M unicipal X

INFORM E ERNEST & YOUNG 
CUANDO SE 

REQUIERA 
Julie Porras

GESTIÓN 

ADM INISTRATIVA 
BANCO M UNDIAL X

GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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E-MAIL FISICO MAGNE WEB ENER FEBR M AR ABR M AY J UN J UL AGO S EP OCT NOV DI C MES/  FECHAS

M ATRIZ UM US M ENSUAL Luz Elena Sierra GESTIÓN SOCIAL
Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible
X X X X X X X X X X X X X

5 primeros días 

del mes

INFORM E UM US TRIM ESTRAL Luz Elena Sierra GESTIÓN SOCIAL
Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible
X X X X X

15 primeros días 

del mes

INFORM E DE SEGUIM IENTO 

SOCIOAM BIENTAL DE LOS PROYECTOS 
TRIM ESTRAL Alvaro Lima GESTIÓN AM BIENTAL

Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible
X X X X X

16 primeros días 

del mes

INFORM E DE AVANCE DE 

INFRAESTRUCTURA
M ENSUAL Luis David Amazo

GESTIÓN DE OBRA 

DE 

INFRAESTRUCTURA 

M inisterio  de Transporte X X X X X X X X X X X X X
15 primeros días 

del mes

INFORM E DE AVANCE DE 

INFRAESTRUCTURA
TRIM ESTRAL Luis David Amazo

GESTIÓN DE OBRA 

DE 
M inisterio  de Transporte X X X X X

15 primeros días 

del mes

INFORM E DE INDICADORES DE 

INVERSIONES DE OBRAS CIVILES 
TRIM ESTRAL Luis David Amazo

GESTIÓN DE OBRA 

DE 

INFRAESTRUCTURA 

DANE X X X X X
14 primeros días 

del mes

INFORM E DE SEGUIM IENTO DE LA 

CIRCULAR CONJUNTA EJE 1  PLAN DE 

ACCIÓN 

M ENSUAL
Juan M anuel 

Escobar

GESTIÓN DE 

OPERACIONES

Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible, PROCURADURIA 

GENERAL, 

SUPERINTENDECIA DE 

PUERTOS Y TRANSPORTES, 

DNP

X X X X X X X X X X X X X X
5 primeros días 

del mes

PLAN DE ACCIÓN COM PONENTE 

OPERACIONAL ESTRATEGICO 
TRIM ESTRAL 

Juan M anuel 

Escobar

GESTIÓN DE 

OPERACIONES
Planeación Estrategica X X X X X

15 primeros días 

del mes

INFORM E UM US TRIM ESTRAL
Juan M anuel 

Escobar

GESTIÓN DE 

OPERACIONES

Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible
X X X X X

5 primeros días 

del mes

INDICADORES DE SEGUIM IENTO 

NORM ATIVIDAD BIRF
TRIM ESTRAL

Juan M anuel 

Escobar

GESTIÓN DE 

OPERACIONES

Unidad de M ovilidad Urbana y 

Sostenible
X X X X X

5 primeros días 

del mes

CONTROL DE LA CONTRATACIÓN M ENSUAL
Felipe Figueroa

Julie Porras
GESTIÓN JURIDICA Contraloría M unicipal X X X X X X X X X X X X X

10 primeros días 

del mes

INFORM E DE PQRS TRIM ESTRAL 

Felipe Figueroa

Juliet Echeverry

Julie Porras

GESTIÓN JURIDICA Alta Generencia - Ciudadania X X X X X
11 primeros días 

del mes

PUBLICACIÓN DE CONTRATACIÓN 

M ENSUAL 
M ENSUAL Julie Porras GESTIÓN JURIDICA SECOP X X X X X X X X X X X X X

12 primeros días 

del mes

INFORM E PORM ENORIZADO TRIM ESTRAL 

Julie Porras

 Responsable del 

Área

TODAS LAS 

DEPENDECIAS
Contro l Interno X X X X X

12 primeros dias 

del mes 

PLAN ANTICORRUPCIÓN
CUATRIM ESTR

AL
Julie Porras

TODAS LAS 

DEPENDECIAS
Oficina de Contro l Interno X X X X X

M áx el 30 del 

mes siguiente

PLAN DE ACCIÓN SEM ESTRAL Julie Porras
TODAS LAS 

DEPENDECIAS
Oficina de Contro l Interno X X X

M áx el 30 del 

mes siguiente

PLAN DE M EJORAM IENTO TRIM ESTRAL
Julieth Echeverry

Julie Porras

TODAS LAS 

DEPENDECIAS
Contraloría M unicipal X X X X X

14 primeros días 

del mes

INFORM E EJECUTIVO ANUAL - 

ENCUESTA M ECI FURAG 
ANUAL 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO

Departamento Administrativo 

de la Función Pública - DAFP 
X X

En los primeros 

23 dias 

INFORM E DE CONTROL INTERNO 

CONTABLE 
ANUAL 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO

Contaduría General de la 

Nación 
X X

En los primeros 

23 dias 

INFORM E DE AUSTERIDAD DEL GASTO TRIM ESTRAL
Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Alta Gerencia X X X X X X

En los primeros 

23 dias 

SEGUIM IENTO SOBRE LAS QUEJAS, 

SUGERENCIAS Y RECLAM OS
SEM ESTRAL

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Alta Gerencia X X X X

En los primeros 

23 dias 

SEGUIM IENTO A LOS M APAS DE 

RIESGOS INSTITUCIONAL 
SEM ESTRAL

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Todos los Lideres de Procesos X X X X

En los primeros 

23 dias 

INFORM E DE EVALUACIÓN A LA GESTIÓN 

INSTITUCIONAL 
ANUAL 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Todos los Lideres de Procesos X X

En los primeros 

23 dias 

INFORM E PORM ENORIZADO DE 

CONTROL INTERNO 

CUATRIM ESTR

AL

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Todos los Lideres de Procesos X X X X

En los primeros 

23 dias 

INFORM E DE POSIBLES ACTOS DE 

CORRUPCIÓN 
SEM ESTRAL

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Todos los Lideres de Procesos X X X

En los primeros 

23 dias 

PLAN DE M EJORAM IENTO 

INSTITUCIONAL 
PERM ANENTE 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Todos los Lideres de Procesos X X

ARQUEO DE CAJA M ENOR PERM ANENTE 
Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Contro l Interno X X

EVALUACIÓN DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS 
ANUAL 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Contro l Interno X X

En los primeros 

15 días 

SEGUIM IENTO A ESTRATEGIAS 

CONTRUCCIÓN PLAN ANTICORRUPCIÓN 

DE LA ENTIDAD 

TRIM ESTRAL 
Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Planeación Estrategica X X X X X

SOLICITUD DE INFORM ACIÓN USO DE 

SOFWARE 
ANUAL 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO

Dirección Nacional de 

Derechos de Autor 
X X

DEFENSA JURÍDICA Y ANTIJURÍDICA M ENSUAL
Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO jurídica X X X X X

En los primeros 

15 días 

INFORM E DE GESTIÓN ESTRATÉGICA
CUANDO SE 

REQUIERA 

Katrizza M orelli 

Aroca
GERENCIA Junta Directiva x x

SEGUIM IENTO AL CUM PLIM IENTO LEY DE 

CUOTAS
ANUAL 

Katrizza M orelli 

Aroca

Julie Porras Ruiz

GERENCIA Función Pública x x

Según 

normatividad 

vigente
INFORM E DE CUM PLIM IENTO LEY 1712 DE 

2014 -INFORM ACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

(ITA)

ANUAL Adelmo Gutierrez
GERENCIA

CONTROL  INTERNO

Procuraduría General de la 

Nación
x x

Según 

normatividad 

vigente

INFORM E DE SEGUIM IENTO ENCARGO 

FIDUCIARIO
TRIM ESTRAL 

Adelmo Enrique 

Gutierrez Nieves
CONTROL  INTERNO Gerencia x x x x x

En los primeros 

15 días 
SEGUIM IENTO AL REPORTE DE 

INFORM ACIÓN DE TALENTO HUM ANO 

(BIENES Y RENTAS)

ANUAL

Todos los 

funcionarios y 

contratistas

TODAS LAS 

DEPENDECIAS
Función Pública x x x

Según 

normatividad 

vigente

GESTIÓN ADMINISTRATIVA
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10.2.6 GESTIÓN PREDIAL 

El ente gestor ha emitido cuatro (04) planes de reasentamiento correspondientes a los siguientes proyectos 

a saber: Anillo Vial de la calle 44 con Carrera 4, Carrera 27 Fase I, Ampliación de la Glorieta La Ceiba (fue 

modificado bajo el Anexo No.01 al Plan) y Ampliación de la Glorieta María Mulata. 

 

A la fecha del presente informe han sido adquiridos 19 predios, de los cuales 6 han sido adquisiciones totales 

y 13 han sido parciales. Todos los predios adquiridos por la entidad han obedecido a procesos de enajenación 

voluntaria. 

A continuación, presentamos la gestión predial requerida para cada uno y el estado a hoy de los mismos: 

 

El proyecto Glorieta María Mulata se encuentra pendiente de surtirse la gestión predial por el proceso de 

empalme con las nuevas administraciones, sin embargo, ya cuenta con sus respectivos avalúos y con No 

Objeción del Banco Mundial al Plan de Reasentamiento. Dicho proyecto requiere de la adquisición de dos 

predios uno de forma parcial y uno total. 

En el desarrollo de cada uno de los planes de reasentamiento aprobados, se han identificado y tratado las 

unidades sociales que hemos encontrado en afectadas por cada uno de los mismos, tal como lo muestra la 

siguiente tabla: 

ABIRL 08, 2014 185.039.273         -                                 

JUNIO 27, 2016 4.019.664.486      18.706.761                

MARZO 7, 2018 2.734.163.881      61.290.612                

FEBRERO 11, 2019 26.285.080           25.000.000                

NOVIEMBRE 26, 

2018
6.570.062.689      20.000.000                

OBSERVACIONES

ANEXO No.01 modificación 2019

GLORIETA LA CEIBA

CIUDAD PLAN (REASENTAMIENTO) NO OBJECIÒN 
$ GASTO TOTAL 

EN PREDIOS

$ GASTO TOTAL EN 

REASENTAMIENTOS

V
A

L
L

E
D

U
P

A
R

ANILLO VIAL CALLE 44 CRA 4

CARRERA 27

Los poseedores del predio, de acuerdo a la ley 

de infraestructura, dieron a SIVA SAS permiso de 

intervención voluntario; tan pronto culmine el 

proceso de pertenencia instaurado, se iniciará el 

proceso de enajenación voluntaria del área 

remanente.

GLORIETA MARIA MULATA

TOTAL 2

PARCIAL 7

TOTAL 3

PARCIAL 2

TOTAL 2

PARCIAL 3

19 15

5

CESIONES AL 

MUNICIPIO

8

2

TOTAL

5 5 5 0GLORIETA LA CEIBA 5 5 5 3

5 5 5 0CARRERA 27 FASE I 5 5 5 2

9 9 9 0

REGISTROS EXPROPIACIONES

ANILLO VIAL CALLE 44 - 4 9 9 9 8

OFERTAS PROMESAS ENTREGAS ESCRITURASCIUDAD / PLAN
TIPO DE 

AFECTACIÒN

Nº DE 

AFECTACIONES

ESTUDIOS DE 

TÌTULO
AVALÙOS
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RELACIÓN DE UNIDADES SOCIALES SUJETAS DE PLAN 

 

Respecto a los POEP, la situación es la siguiente: 

RELACIÓN DE PLANES DE OCUPANTES DE ESPACIO PÚBLICO SUSCRITOS 

 

10.2.6 PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS Y SUGERENCIAS RECIBIDAS Y TRAMITADAS POR SIVA 

S.A.S. 

 

3 3 0 0 EN PROCESO DE CIERRE 100

4 12 0 2 EN PROCESO DE CIERRE 100

9 9 0 3 EN PROCESO DE CIERRE 100

1 2 0 0 VIGENTE 0

17 26 0 5

OBSERVACIONES

ANILLO VIAL CALLE 44 - 4

PLAN (REASENTAMIENTO)

N° DE 

UNIDADES 

SOCIALES

N° DE 

UNIDADES 

CENSADAS

N° DE UNIDADES 

REASENTADAS 

N° DE UNIDADES 

TRANSLADADAS POR 

AFECTACIÓN PREDIAL

ESTADO ACTUAL (VIGENTE, 

PROCESO DE CIERRE, 

CULMINADO)

TOTAL

GLORIETA MARIA MULATA

GLORIETA LA CEIBA

CARRERA 27

% DE 

EJECUCIÓN

AVENIDA FUNDACIÓN, POPA Y 

SIMÓN BOLÍVAR
SEPTIEMBRE 29, 2016 270 3

MARZO 12, 2019 3 3

JUNIO 04, 2019 1 1

OEP RELOCALIZADOS

V
A

L
L

E
D

U
P

A
R

CENTRO HISTÓRICO FASE I

CIUDAD 
PLAN DE OCUPANTES DE 

ESPACIO PÚBLICO
FECHA NO OBJECIÒN No. OEP SUJETOS AL PLAN

Petición Queja Reclamo Solicitud Sugerencia

sept-16

dic-16
0 7,1

2017 222 10 6 2 52 292 9,8

2018 89 8 12 108 0 217 6,57

2019* 59 0 17 65 0 141 5,28
Fecha de corte 

30/septiembre

Clasificación
Periodo Total

Tiempo Promedio 

de Respuesta 

(días hábiles)
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10.3 INFORME GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

La gestión administrativa también presentó importantes avances durante este período; entre ellos e importante 

destacar, la certificación en calidad con sello ICONTEC ISO 9001:2015, sobre la cual ya ahondamos 

ampliamente al inicio del presente informe. Adicionalmente se logró la implementación del Sistema de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo, tal como se describe a continuación: 

10.3.1 SISTEMA DE GESTIÓN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Teniendo en cuenta los dispuesto en el Decreto 1072 de 2016 único reglamentario del sector Trabajo y la 

Resolución No. 0312 del trece (13) de febrero de 2019 por la cual se definen los estándares mínimos del 

sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, emanados por el Gobierno Nacional a través del 

Ministerio de Trabajo, dictan disposiciones para la implementación del sistema de Gestión de la Seguridad y 

Salud en el trabajo (SG-SST). 

La normatividad anteriormente enunciada establece que los empleadores públicos y privados, los contratantes 

de personal bajo cualquier modalidad de contrato civil, comercial o administrativo, organizaciones de 

economía solidaria y del sector cooperativo, así como las empresas de servicio temporales, deberán sustituir 

el Programa de Salud Ocupacional por el sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo (SG-SST). 

A partir del artículo 9 de la resolución No. 0312 de 2019 se prevén los estándares mínimos para empresa de 

once a cincuenta trabajadores permanentes clasificadas con riesgo I, II o III, a través de la resolución No. 101 

de septiembre de 2019 el Sistema Integrado de transporte de Valledupar SIVA SAS adopta el Sistema de 

ABIERTA CERRADA

LOS MUSICOS (La Ceiba) Finalizada y Entrega 22 22

LA POPA Finalizada 1 1

DIAGONAL 10 Finalizada y Entrega 14 14

CARRERA 27 - FASE I Finalizada y Entrega 9 9

CARRERA 27 - FASE II Finalizada y Entrega 1 1

450 AÑOS Finalizada y Entrega 56 56

AV. FUNDACION Finalizada y Entrega 138 2 136

TOTAL 241 239

ESTADO DE PQRS POR OBRAS

PROYECTO
ESTADO DE LA 

OBRA
Nº PQRS

ESTADO
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Gestión de la Seguridad y Salud en el trabajo para todos los niveles de la entidad, documentado mediante el 

ciclo PVHA (Planear, Hacer, Verificar y Actuar). 

POLÍTICA DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN EL TRABAJO - SST 

El SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE VALLEDUPAR (SIVA S.A.S), se compromete con la protección 

y promoción de la salud de los trabajadores, procurando su integridad física mediante el control de los riesgos, 

el mejoramiento continuo de los procesos y la protección del medio ambiente. 

Todos los niveles de dirección asumen la responsabilidad de promover un ambiente de trabajo sano y seguro, 

cumpliendo los requisitos legales aplicables, vinculando a las partes interesadas en el Sistema de Gestión de 

la Seguridad y la Salud en el trabajo y destinando los recursos humanos, físicos y financieros necesarios para 

la gestión de la salud y la seguridad. 

Los programas desarrollados en el SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE VALLEDUPAR (SIVA S.A.S) 

estarán orientados al fomento de una cultura preventiva y del auto cuidado, a la intervención de las 

condiciones de trabajo que puedan causar accidentes o enfermedades laborales, al control del ausentismo y 

a la preparación para emergencias.  

Todos los empleados, contratistas y temporales tendrán la responsabilidad de cumplir con las normas y 

procedimientos de seguridad, con el fin de realizar un trabajo seguro y productivo. Igualmente serán 

responsables de notificar oportunamente todas aquellas condiciones que puedan generar consecuencias y 

contingencias para los empleados y la organización. 

OBJETIVOS 

Conforme a la Política de Seguridad y Salud en el trabajo y coherentes con el plan anual de trabajo, a 

continuación, se identifican los objetivos del Sistema de Gestión de la seguridad y salud en el trabajo: 

 Prevenir en nuestros trabajadores, contratistas y subcontratista la ocurrencia de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales a través de la gestión del riesgo. 

 

 Proporcionar a los trabajadores el conocimiento necesario para desempeñar su trabajo en forma 

eficiente, cumpliendo con estándares de seguridad y salud en el trabajo y ambiente. 

 

 Garantizar el cumplimiento del plan de trabajo anual según cronograma de actividades. 

 

 Garantizar el cumplimiento de la normatividad nacional vigente aplicable en materia de riesgos 

laborales. 

 

 Cumplir con el presupuesto asignado para el sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo. 
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 Prevenir daños a la propiedad e impacto socio - ambiental 

 

10.4 INFORME GESTIÓN FINANCIERA 

 

10.4.1 ASPECTOS FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES 

 

*Aportes en especie pendientes de validación 

Aportes 

Municipio 

(corrientes)

Desembolso 

Municipio
Saldo

Aportes 

Departamento 

(corrientes)

Desembolsos 

Departamento
Saldo

2010             -                   -                -                 -              8.253          10.509 -          2.256       8.253        10.509 

2011         5.650       5.650          5.650              -                 -              8.561                   -               8.561     14.211          5.650 

2012       16.500    16.500        16.500              -                 -              8.770                888             7.882     25.270        17.388 

2013                -      59.557                 -                -              787 -         787            8.940             8.000                940       8.940          8.787 

2014                -      11.925                 -                -          1.500            500        1.000            8.923             9.033 -              110     10.423          9.533 

2015                -      30.883                 -                -          1.500        3.000 -      1.500                   -         1.500          3.000 

2016       23.000       2.329        23.000              -          6.000        6.000               -               5.045 -          5.045     29.000        34.045 

2017       39.958    67.880        39.958              -          6.000        6.000               -            12.387 -        12.387     45.958        58.345 

2018       15.647        15.647              -          6.000        6.000               -                     -                     -       21.647        21.647 

2019       17.556       33.110        17.556     15.554        6.000        6.000               -                     -                     -       23.556        23.556 

2020       18.990       38.395     38.395        6.000        6.000                   -                     -       24.990                 -   

2021       32.541       32.541     32.541        9.681        9.681                   -                     -       42.222                 -   

2022       36.528       19.532     19.532      16.201      16.201                   -                     -       52.729                 -   

2023       21.204      17.184      17.184                   -                     -       38.388                 -   

2024              -          4.934        4.934                   -                     -         4.934                 -   

TOTAL    224.333    123.578  194.724     118.311  106.022      81.000      28.287      54.000         43.447          45.862  352.021      192.460 

TABLA 1. EJECUCIÓN DEL CONVENIO DE COFINANCIACIÓN EN RELACIÓN CON EL CONPES 3656 CON CORTE AL 30 DE OCTUBRE DEL 2019

Vigencia

Otrosí No 3 

del 27 de 

diciembre 

del 2017 

(corrientes)

APORTES NACIÓN

Total 

aportes 

convenio

Total 

desembolsos

Aportes 

Convenio 

perfil 

inicial

Desembolsos 

Total
Saldo

Aportes Convenio

APORTES CIUDAD

Otrosí No 4 

del 

2019(corrien

tes)
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10.4.2 ESTADOS FINANCIEROS 

 
ESTADOS FINANCIEROS 2016 
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ESTADOS FINANCIEROS 2018 
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10.4.2 DICTAMEN REVISORÍA FISCAL
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10.4.4 EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2016 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL VIGENCIA 2018 
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10.5 INFORME GESTIÓN OPERACIONES 

 

ESTRUCTURACIÓN TÉCNICA, LEGAL Y FINANCIERA DEL SETP VALLEDUPAR 

El sistema de transporte público colectivo de Valledupar presenta deficiencias en su operación y calidad del servicio 

debido a un modelo empresarial inadecuado, que junto con un déficit en el control de la operación, se reflejan en una 

muy baja apreciación de los usuarios en cuanto a la calidad de servicio prestado. Es así que en un sondeo de 

percepción realizado a los usuarios, éstos calificaron en una escala de 0 a 5, siendo 5 la mayor calificación, la 

confiabilidad del sistema con 1,7, la comodidad con 1,4, la velocidad 1,84 y la seguridad con 1,83, demostrando la baja 

imagen del servicio para los vallenatos.    

Esta baja percepción del servicio y la constante amenaza de un sistema alternativo como lo es el aumento del nivel de 

motorización, mayoritariamente en motocicletas, hace que el sistema de transporte público colectivo pierda 

participación en la movilización de pasajeros dentro del sistema de movilidad de la ciudad. De hecho, en la encuesta 

domiciliaria realizada en el año 2006 se encontró que el total de viajes en la ciudad de Valledupar que utilizaban 

transporte público colectivo era cerca del 16%, es decir 53.920 viajes diarios, mientras que las motocicletas movilizaban 

59.986 viajes diarios, el 17,8 %. Sin embargo, en la encuesta domiciliaria de 2013 se encontró que el total de viajes en 

la ciudad de Valledupar era de 372.360, en donde el transporte público colectivo moviliza cerca del 9,6% de los viajes, 

es decir 35.988 viajes diarios (ajustados con encuestas de abordo), y las motocicletas 172.207 viajes diarios, es decir 

un 46 %. 

Por lo anterior, el ente gestor del Sistema Integrado de Transporte de Valledupar – SIVA, S.A.S. presentó el documento 

denominado estructuración técnica, que incluye el nuevo diseño operacional, que integrado y coordinado con la 

estructuración legal y financiera, busca definir un nuevo esquema empresarial que opere un sistema de transporte 

público más equitativo, confiable, de calidad, seguro y amigable con los ciudadanos, que marque un cambio cultural 

en la ciudad de Valledupar, que, estando ligado con la planeación del territorio, apoye el desarrollo de la ciudad y que 

se contenga la pérdida de usuarios y por el contrario, incremente su demanda. 

La estructuración técnica del Sistema Integrado de Transporte de Valledupar incluye la caracterización del transporte 

en la ciudad, de acuerdo con el análisis de la demanda a partir de la matriz Origen – Destino de viajes y de los asensos 

- descensos de pasajeros, así como de la oferta representada por el sistema de rutas actual, la tipología vehicular y 

sus frecuencias, aspectos que permiten la creación de un modelo de transporte como herramienta de formulación de 

un nuevo sistema de rutas. 

El nuevo sistema de rutas además incluye el diseño y ubicación de terminales, paraderos y patios talleres. Este sistema 

busca el aumento de la cobertura del servicio y la mejora en las condiciones operacionales del sistema, de tal manera 

que mejore su calidad y contenga la pérdida de participación en la movilidad de pasajeros en la ciudad de Valledupar.  
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PROPUESTA ACTUALIZACIÓN SISTEMA DE RUTAS 

Para la propuesta del sistema de rutas del SETP de Valledupar se ha tomado como premisa plantear rutas que se 

acomoden a la dinámica propia de la ciudad, de los usuarios y sus actividades, así como a la disponibilidad de 

infraestructura tanto existente como aquella que se encuentre proyectada. 

De esta manera, de acuerdo con la distribución de comunas de la ciudad, se propone mantener el esquema de rutas 

diametrales, pero mejorando su trazado eliminando superposición de rutas, ampliando cobertura y conservando similar 

recorrido en los dos sentidos con el objeto de facilitar la interpretación y reconocimiento de las rutas por parte del 

usuario. 

Se pretende disponer de un sistema de rutas que tenga las siguientes características: 

 Accesibilidad. Entendido en dos condiciones: (i) que preste el servicio en todas las zonas de la ciudad 
aumentando la cobertura actual del 72% y considerando las condiciones climáticas que disuaden de la caminata 
a los usuarios. (ii) dotado de las facilidades necesarias para permitir el ingreso de personas con movilidad reducida.  

 Confiabilidad. Que el sistema tenga la regularidad en frecuencias y rutas que el usuario pueda confiar en 
encontrar el servicio en diferentes períodos del día y del año. 

 Rapidez. Evitando transbordos y cambios de vehículo que no solo hacen más costoso su uso, sino que además 
influyen n el tiempo de viaje. Mejorando la frecuencia del servicio se disminuye el tiempo del servicio de los 
usuarios.  

En total se plantean 10 rutas, dando cobertura a las 6 comunas que constituyen la ciudad, y atendiendo los principales 

atractores de la ciudad, como son: Gobernación, Alcaldía, hospitales, sector bancario, comercio central, Galería, 

mercado, ubicados en la zona centro y universidades, mercabas tos, aeropuerto, localizados hacia la zona externa de 

la ciudad. En la siguiente tabla y figuras se muestra la localización de las rutas. 

Propuesta Rutas – SETP Valledupar 

ID RUTA ORIGEN DESTINO / ORIGEN DESTINO 

214 Aeropuerto 450 Años Aeropuerto 

215 Panamá La Nevada Panamá 

216 Mayales Glorieta Pilonera Mayor Mayales 

245 Panamá UPC Hurtado Panamá 

265 Terminal El Refugio Terminal 

314 Don Carmelo Populandia Don Carmelo 

315 Mareigua La Nevada Mareigua 
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316 Lorenzo Morales Villalba Lorenzo Morales 

416 450 Años Cañaguate 450 Años 

514 Don Carmelo Don Alberto Don Carmelo 

Fuente: Elaboración Propia 

Con el objeto que el sistema planteado se ajuste a la infraestructura disponible, así como a la operación real del tráfico, 

se realizó la validación en terreno de cada una de las rutas, verificando longitudes totales y tiempos de viaje en cada 

caso.  En la siguiente figura se muestra el trazado de las rutas consideradas. 

Trazado Sistema de Rutas 
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COBERTURA 

En las siguientes figuras se muestra el sistema de rutas propuesto, el cual representa una cobertura del 87% para un 

área atendida a 150 m del eje, y del 98% para un área a 200 m del eje. 

Cobertura Sistema de rutas Propuesto – Buffer 150 

 

Buffer 150 – Cobertura 87% 
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Cobertura Sistema de rutas Propuesto – Buffer 200 

 

Buffer 200 – Cobertura 98% 

Como se puede observar, el sistema planteado reduce la cantidad de rutas respecto a la situación actual, ampliando 

accesibilidad y cobertura, sin dejar de lado la dinámica de los viajes propios de la ciudad.  

Este sistema junto con un diseño operacional más frecuente y controlado, hará una operación más organizada y 

eficiente, dejando de lado la competencia entre conductores y a la vez dando más confiabilidad a los usuarios. 
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ESCENARIOS DE DEMANDA 

Contrario a las expectativas de crecimiento de la demanda en la ciudad de Valledupar, se ha observado una tendencia 

negativa en los usuarios del transporte público colectivo, generado en gran medida por el incremento del mototaxismo 

en la ciudad.  De esta manera el objetivo del ente gestor y autoridades locales, será no sólo el de mantener la demanda 

existente, sino considerar medidas de control a la ilegalidad, y en el mismo sentido la promoción del uso del sistema 

de transporte público. 

De esta manera, con el objeto de evaluar modelos acordes a la dinámica de la ciudad se han formulado tres escenarios, 

para el sistema de rutas indicado en el numeral anterior:  

(i) Manteniendo demanda actual   
(ii) Considerando políticas de restricción al mototaxismo. 
(iii) Recuperación de demanda 

 
Para la formulación del diseño operacional se han considerado los siguientes aspectos: 

 Plantear intervalos entre vehículos por ruta inferiores a 8 minutos. 

 La longitud y tiempos de viaje consideran un recorrido circular completo, esto es, incluyendo recorrido de ida y 
regreso. 

 Se estimó un tiempo de descanso de 5 minutos en cada terminal de ruta. 

 Se consideró un índice de servicio máximo de 75%, entendido como el nivel máximo de ocupación vehicular. 
 

Diseño Operacional Escenario 1 – Con Demanda Actual 

Manteniendo la demanda actual se requiere una flota de 188 vehículos, incluyendo la reserva del 8%. Esto permitiría 

un índice de servicio promedio del 60% y un IPK en la hora pico de la mañana de 0,91. 

 

Asignación Escenario 2 – Con Restricción del Mototaxismo 

Para este escenario se considera la implementación de políticas de restricción y control a la operación del mototaxismo, 

con lo cual se espera se tenga la demanda total estimada mediante la encuesta a hogares, la cual representa 59.577 

viajes diarios, es decir 4.826 viajes en la hora pico de la mañana.  
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Diseño Operacional Escenario 3 – Escenario Intermedio con recuperación de demanda.  
Para este escenario se prevé la implementación de las políticas de restricción del escenario N o2, sin embargo se 

espera que la recuperación se haga de una manera progresiva hasta lograr los resultados del escenario antes 

mencionado, por lo cual solo con la mejora en la prestación del servicio del nuevo esquema de rutas, se espera una 

recuperación inmediata de la demanda en algo más de 34.000 Pax/día, Este escenario se modela bajo los resultados 

obtenidos por la estadística del día sin moto aplicado los días miércoles en la ciudad de Valledupar. El escenario 

requiere de una flota de 211 vehículos, incluyendo la reserva del 8%. Esto permitiría un índice de servicio promedio 

del 78% y un IPK en la hora pico de la mañana de 1.19 

COMPARACIÓN DE ESCENARIOS 

En la siguiente tabla, se resume las condiciones de los escenarios para la implementación del esquema operacional, 
con el propósito de comparar las condiciones actuales del servicio y las que se prevé en la implementación de la 
operación del nuevo esquema SETP.  

Resumen Indicadores Comparativo de Escenarios 

INDICADOR PARÁMETRO ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 

ITEMS Descripción 
Condición actual de 
la demanda 

Con control total del 
mototaxismo 

Con control 
mototaxismo para 
incrementar 
demanda 

OFERTA 

Km operacionales  (Año) 11.163.289 13.867.281 10,914,046 

Km-vacío (Año) 448.782 577.182 446,905 

Total Km recorridos (Año) 11.612.071 14.444.462 11,360,951 

Días hábiles equivalentes - 
año 

323,8 323,8 323,8 

Total Km prom - día 31.818 39.579 31,130 

Número de Vehículos 188 240 211 

Km prom día por vehículo 169 165 239 

DEMANDA 

Total Pasajeros  (Año) 9.226.542 19.071.202 12,510,788 

Total Pasajeros Prom día  25.284 52.262 34,284 

IPK promedio Año 0,83 1,38 1.19 

Pasajeros prom día por 
vehículo 

134 218 235 

Días hábiles equivalentes - 
año 

306,9 306,9 306,9 

CONTROL Control de la informalidad 

Se acepta que 
existe un nivel de 
informalidad a 
pesar de las 
medidas tomadas 

Considera un control 
total (24 horas, 365 
días al año) de la 
informalidad 

Medidas que 

permitan la 

recuperación en un 

22% de la demanda 

Fuente: Elaboración Propia – ETLF, SETP VALLEDUPAR 
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BUSES, TIPOLOGÍA Y VEHÍCULOS NECESARIOS 

El vehículo contemplado dentro del diseño operacional es un micro –bus accesible. Este tipo de vehículo 

que permite la instalación de motor a diésel o gas, dos ejes, 7 a 7.4 metros de largo, entre 19 y 20 sillas, 

para un total de 24 pasajeros (Vehículo totalmente lleno con pasajeros de pie), plataforma baja, dotado 

de dos puertas en el costado derecho para operación en andén. Este vehículo cuenta con una fácil 

accesibilidad a personas con movilidad reducida.  

Tipología Vehicular – Diseño ETLF. 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Estructuración Técnica, Legal y Financiera de Detalle. 

 

 

 

 

 

Fuente: Catalogo provisto por los proveedores. – ETLF, SETP Valledupar.  
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INFRAESTRUCTURA DE OPERACIÓN 

En la siguiente tabla se efectúa el resumen de la infraestructura operacional definida: 

 
ITEM CONCLUSION ETLF 2017 CANT UND 

Paraderos tipo Caseta 
Sistema de paraderos definidos en dos (2) Fases:  
Fase 1:  49  
Fase 2:  66 

155 Paraderos 

Terminales de Rutas 
Se define 13 Terminales de ruta necesarios para la 
operación del sistema de rutas (Puntos de Despacho) 

13 
Terminales 
Rutas 

Centro de Despacho de Integración 
Modal 

Los centros de despacho refieren directamente al 
intercambio modal definido en los PEPS y terminales de 
ruta, Se incluye el Componente - Sistema de Bicicleta 
publica 

13 Terminales 

Paraderos con Espacio Público 
(PEP y/o señalización urbana) 

Se incluyen como intervenciones necesarias para el 
desarrollo de la integración modal y no motorizada. 

5 PEPS 

Un centro de Control de Gestión y 
Control de Flota 

Se incluye como parte de las inversiones necesarias para 
el desarrollo del tema tecnológico 

1 
Centro Control  
SGCF 

Señalética horizontal para el 
ascenso y descenso de pasajeros 

En el componente de estructuración financiera los 
paraderos y señalética no podrá ser financiado por 
privados, deberá ser incluido en los recursos 
cofinanciables para permitir el cierre financiero. 

155 Paraderos 

Patios y Talleres 

Se definen dos patios y talleres que soportan la totalidad 
de la operación con una intervención de 32.000 mtrs 
cuadrados. El primero en el sur de la Ciudad – Lorenzo 
Morales, El segundo en el Norte de la Ciudad – 
CONFACESAR.  

2 Patios 

 

MODELO FINANCIERO Y SUS RESULTADOS 

 
En cuanto al modelo financiero del proyecto, consiste en una herramienta de análisis elaborada en hojas de cálculo 

programadas en Excel, que tiene como objetivo la evaluación de la viabilidad financiera del proyecto, con base en la 

formulación y simulación de los flujos financieros del proyecto, diferenciando básicamente: 

 

 Inversiones 

 Ingresos 

 Costos de Operación y Mantenimiento 

 Gastos Administrativos 

 Estructura de la planta de personal  

 Estructura de Financiación y Gastos Financieros 

 Seguros e Impuestos 

 Capital de trabajo 
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 Estados financieros básicos (estado de resultados, flujo de caja y balance general) 

 Flujo de Dividendos al Inversionista 

  

Lo anterior se realiza empleando supuestos a futuro de: 

 

 Demanda del Sistema (número de pasajeros) 

 Oferta de servicio (flota de vehículos y kilómetros de servicio) 

 Costo de insumos operacionales 

 Composición Deuda-Capital Propio 

 Costo de Deuda 

 

El modelo analiza la implementación del Sistema Estratégico de Transporte Público –SETP- de la ciudad de Valledupar 

y de sus agentes (Operación de Transporte, Integrador Tecnológico de Recaudo, Control e Información al Usuario, 

Administrador Financiero), lo que incluye a nivel Sistema: la proyección de demanda y oferta del Sistema, política de 

tarifa al usuario, ingresos del sistema y distribución entre los agentes del mismo. 

 

Costos de inversión y remuneración 

 

Fuente: Elaboración propia – ETLF, SETP – Valledupar.  

Otras		
Fuentes

INTEGRADOR 

TECNOLÓGICO

• Operar Sistema Recaudo
• Operar Sistema de Control

• Adecuar Eq. RCC en flota
• Comercializar medio pago
• Operar comunicaciones

OPERADOR DE 

FLOTA

ADMINISTRADOR 

FINANCIERO

• Administrar los recursos 
del Sistema.

• Recibir y ejecutar las 
instrucciones de SIVA para 
la dispersión de pagos.

• Adquirir y reponer flota nueva.
• Operación y mantenimiento centralizado.

• Contratar y pagar conductores.
• Contratación personal administrativo.
• Cubrir costos y gastos.

INGRESOS DEL 

SISTEMA

• Fuentes Alternativas de Ingreso
• Fondos de Estabilización Tarifaria (FET)

Ingresos por Tarifa Usuario

F
u
n
ci

o
n
es

R
em

u
n
er

ac
ió

n

• $Cop / Vehículo

• $Cop / Km Com.
• $Cop / Pasajero • Cargo Fijo en SMMLV
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Como puede observarse, al operador de transporte se le remunera mediante dos tarifas: valor por cada viaje pago en 

el Sistema ($Cop/Pas.) y valor por cada kilómetro en servicio recorrido en el Sistema ($Cop/Km-Comercial.). Al 

operador de la plataforma tecnológica o integrador tecnológico se le remunera mediante una tarifa: valor por cada viaje 

pago en el Sistema ($Cop/Pas.) y finalmente al administrador financiero se le remunera un valor fijo tasado en salarios 

mínimos mensuales legales vigentes (SMMLV). 

El proceso descrito constituye un ciclo de interacciones entre el modelo financiero y el modelo de transporte para lograr 

el “cierre” del modelo, o disminuir en su defecto el diferencial entre TTref y TU, buscando en el diseño operacional una 

mayor eficiencia, sin deteriorar en detrimento del interés del usuario la calidad del servicio. 

ANÁLISIS TARIFARIO 

 
La Tarifa Técnica está conformada por los siguientes Agentes: 

 Tarifa por pasajero – Operador de Flota 

 Tarifa por pasajero Integrador Tecnológico 

 Tarifa por pasajero Fiducia 

De acuerdo a las condiciones del diseño operacional que prevé tres escenarios, se define las condiciones de la 

tarifa técnica, el cual se incluye las condiciones del CAPEX y OPEX para la operación del esquema del sistema.  

En la siguiente gráfica se muestra la distribución de la tarifa técnica por agentes para los siguientes escenarios.  

Distribución Tarifa Técnica Según agentes ($COP/Pax) – Escenario I de oferta y demanda 

 

 

Fuente: Modelo financiero SIVA S.A.S  

$4,001	 $4,164	 $4,330	 $4,498	 $4,673	 $4,855	

$302	 $313	 $325	 $336	 $349	 $361	
$12	 $13	 $13	 $14	 $14	 $15	

$4,315	 $4,490	 $4,668	 $4,848	 $5,036	 $5,231	

$-

$1,000	

$2,000	

$3,000	

$4,000	

$5,000	

$6,000	

2020 2021 2022 2023 2024 2025

TARIFA	TÉCNICA	POR	AGENTES	- ESCENARIO	I

TT	Operador TT	SGCF TT	Fiducia	Sistema Total	Tarifa	Técnica



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

VERSIÓN:  1.0 

FECHA: 26/10/2019 

Página 123 de 135 

   

CO-SC-CER571212 

Distribución Tarifa Técnica Según agentes ($COP/Pax) – Escenario II de oferta y demanda 

 

 

Fuente: Modelo financiero SIVA S.A.S 

Distribución Tarifa Técnica Según agentes ($COP/Pax) – Escenario III de oferta y demanda 

 

 

Fuente: Modelo financiero SIVA S.A.S 

 

DEFINICIÓN DE TARIFA AL USUARIO (TU) CON BASE EN LA TARIFA TÉCNICA. 

La tarifa al usuario del sistema se define redondeando la Tarifa técnica al valor monetario superior para facilitar la 

transacción monetaria en el momento de pagar el pasaje. 

$2,415	 $2,513	 $2,613	 $2,715	 $2,821	 $2,931	

$157	 $163	 $169	 $175	 $181	 $187	
$6	 $6	 $6	 $7	 $7	 $7	

$2,578	 $2,682	 $2,788	 $2,896	 $3,009	 $3,125	
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TT	Operador TT	SGCF TT	Fiducia	Sistema Total	Tarifa	Técnica
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En las siguientes gráficas se muestra el ajuste de la tarifa al Usuario con respecto a la Tarifa Técnica definida para 

cada escenario y la diferencia entre la tarifa al usuario actual vs. La proyectada: 

Tarifa Técnica y tarifa al usuario – Escenario I 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Modelo Financiero SIVA S.A.S 

Tarifa Técnica y tarifa al usuario – Escenario II 

 
Fuente: Modelo Financiero SIVA S.A.S 

Tarifa Técnica y tarifa al usuario – Escenario III 
 

 

 

 

 

2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 2031 2032

Tarifa	Usuario	 $2,600	 $2,700	 $2,800	 $2,900	 $3,050	 $3,150	 $3,250	 $3,400	 $3,550	 $3,650	 $3,800	 $3,950	 $4,100	

Tarifa	actual	Proyectada $2,000	 $2,100	 $2,200	 $2,300	 $2,400	 $2,500	 $2,600	 $2,700	 $2,800	 $2,900	 $3,000	 $3,100	 $3,200	

$-

$1,000	

$2,000	

$3,000	

$4,000	

$5,000	

Tarifa	Usuario	 Tarifa	actual	Proyectada
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ANÁLISIS BOLSA DEL SISTEMA 

 

Aunque ya se han descrito los parámetros y principales resultados de los escenarios de oferta y demanda definidos 
para esta modelación financiera, es importante detallar la bolsa total del sistema en cuanto a los recaudos, los pagos 
de los operadores del sistema para luego calcular el monto de los aportes que debería recibir el sistema para tener 
cierre financiero. 

En la siguiente tabla se definen los pagos totales del proyecto a realizar por cada uno de los agentes del sistema: 

 

Pagos totales proyecto por agente – Todos los escenarios 

 

 

 

 

 

Fuente: Modelo Financiero SIVA S.A.S 

 

Una vez definidos los pagos por agente y conociendo el monto recaudado del sistema, es posible realizar el cálculo 
del déficit del sistema, el cual se recomienda sea cubierto por fondos de estabilización tarifaria según se muestra en 
la siguiente tabla como resultado de la modelación financiera realizada. 

 

Bolsa del sistema – Todos los escenarios 

 
 

 

 

Fuente: Modelo Financiero SIVA S.A.S 

 

FONDO DE ESTABILIZACION TARIFARIA - FET 

 

En las condiciones de demanda de pasajeros actual del servicio de transporte público de la ciudad, se necesitan 
$406.880 Millones de pesos (Inversión prevista para los próximos 13 años) para cubrir el déficit de la operación bajo 
las condiciones planteadas en este estudio, que es inversamente proporcional al crecimiento de demanda considerada 
en los otros dos escenarios, es decir si el crecimiento de la demanda es sostenido el fondo de estabilización tarifaria 
se reduce, lo cual permite el cierre del modelo financiero sin la utilización del FET.  
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De lo anterior, e valor requerido como aporte al sistema por la administración Municipal disminuye a $202.129 Millones 
de pesos en el Escenario II de oferta y demanda y $342.456 en el escenario III. 

FET   - Total proyecto– Todos los escenarios 

 

Fuente: Modelo Financiero SIVA S.A.S 

 

En el escenario II que es el más optimista con demanda de 19 Millones de pasajeros anuales aprox. El FET requerido 
es de $10.800 Millones de pesos para el primer año de operación y va ascendiendo anualmente hasta llegar a $18.780 
Millones de pesos en el año 2034. 

 

El escenario III que fue definido con base en la demanda promedio de los miércoles sin moto de 12,5 Millones de 
pasajeros anuales aprox. El FET requerido es de $17.600 millones de pesos para el primer año de operación, 
terminando en $30.300 Millones de pesos para el año 2.034 

 

El escenario más pesimista modelado con 9 millones de pasajeros anuales aprox., requiere un alto aporte del FET 
para el primer año de operación del sistema de $20.800 Millones de pesos y finalizando en 2.034 con $35.600 Millones 
de pesos. 

 

Comparación Escenarios – Tarifa Técnica, Tarifa el Usuario - FET 

 

 

 

 

 

Fuente: Modelo Financiero SIVA S.A.S 

 

 

 

 

PARÁMETRO ESCENARIO 1 ESCENARIO 2 ESCENARIO 3 

Pasajeros (Año)               9,226,542             19,071,202              12,510,788  

Pasajeros (Día)                    25.284                   52.262                    34,284  

Tarifa Técnica (2020)  $                  4,350   $                2,600   $                 3,450  

Tarifa al Usuario Actual Proyectada (2020)  $                  2,000   $                2,000   $                 2,000  

Fondo Estabilización (13 Años)  $              406,880   $            202,219   $              342,456  

Fondo Estabilización Anual   $                31,298   $              15,555   $                26,343  
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ANÁLISIS RESULTADOS 

 

La inversión en flota y Equipo de Transporte para el escenario I es de $55.855 Millones de Pesos, Mientras que para 
el Escenario II es de $70.427 Millones de Pesos y para el escenario III de $62.300 Millones de pesos a lo que es 
preciso afirmar que a mayor demanda, mayor inversión en flota requerida. 

 

 En el caso de los escenarios en los que crece la demanda aproximadamente un 82% (pasando del 25.284 a 
52.262 pasajes pagos para el día hábil), alcanzando un IPK de 1.38 al contar con los mecanismos de control 
a la informalidad impuestos por la autoridad competente, los ingresos operacionales cubren todos los costos, 
gastos y el retorno de la inversión al operador de transporte, cerrando con una tarifa al usuario (TU) máxima 
de $2.600, expresados en pesos corrientes de 2020. En el escenario II (34.284 pax/día hábil) la tarifa al 
usuario calculada es $3.450. 

 Comparando la tarifa al usuario actual proyectada con la tarifa al usuario calculada, en el escenario I la 
diferencia tarifaria para el primer año de operación del sistema es de $2.350, ascendiendo anualmente hasta 
terminar en 2.034 con una diferencia considerable de $3.650 y que a la vez es inviable que el usuario pueda 
pagarla permitiéndonos afirmar que bajo esas condiciones el proyecto es financieramente inviable. Así mismo 
para el Escenario II y III existe diferencia considerable entre la proyección de la tarifa actual de $600 y $1.450 
para los primeros años de operación respectivamente. 

 En el Escenario I (Demanda actual 25.284 pasajes pagos promedio día hábil), el operador tecnológico tiene 
un efecto apreciable en el comportamiento de la tarifa técnica equivalente a $279/pax, mientras que para el 
escenario II (Demanda de 52.262 pasajes pagos promedio día hábil) este valor disminuye y alcanza los 
$145/pax y el Escenario II (Demanda de 34.284 pasajes pagos promedio día hábil) de $226/pax. 

 Con respecto a terrenos necesarios para la operación (Patios y Talleres) y su adecuación, dicha inversión 
será cubierta con los recursos del convenio con la Nación, para lo cual se dispone de los siguientes rubros 
(Documento CONPES 3656): i) Construcción de centros de despacho, zonas de integración, patios, portales: 
$ 29,619 millones de 2009, II) Adquisición de Predios: $ 6,996 millones de 2009. 

 En el caso del operador tecnológico, se cuenta con recursos del públicos (CONPES 3656) por valor de 
$10,710 millones de pesos de 2009 ($11,968 millones de pesos a diciembre de 2013) para “Adquisición de la 
tecnología para el Sistema de Gestión de la Operación”, los cuales en la modelación financiera se han 
empleado para financiar parte de la inversión inicial. 

 Como se muestra a lo largo del documento resulta previsible, que el modelo financiero no cierre a costos de 
la tarifa técnica actual, con una diferencia de $ 2.425 pesos, lo cual se fundamenta en los bajos niveles de 
demanda actual.  De lo anterior es prioritario dar inicio a la recuperación de la demanda de pasajeros.  Esto 
se logra en un trabajo inter-institucional que involucra a los operadores de transporte actual, en atención a 
que dicha recuperación se efectúa como parte de la prestación optima del servicio, acompañado de un modelo 
administrativo y operacional eficiente.  

 En las condiciones actuales de demanda de pasajeros, es necesario que el gobierno nacional incluya recursos 
adicionales para alimentar el FET,  o que se incluya como cofinanciarles entre otros:  La adquisición de flota, 
el mantenimiento del componente tecnológico, o el costo asociado al mantenimiento del ente gestor, los 
cuales se incluyen como CAPEX de la inversión; esto permite bajar los costos del fondo y de esta forma se 
hace más factible incluir proyectos que permitan potenciar las fuentes alternativas para permitir el cierre 
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financiero del de la operación del SETP.   

 De las consideraciones de la modelación financiera y sus escenarios y las necesidades apremiantes del cierre 
financiero del proyecto, es necesario dar inicio a los procesos que permitan darle sostenibilidad al sistema, lo 
cual se logra bajo los siguientes parámetros: 

 Redistribución de los Componentes: Dicha redistribución busca que los recursos sobrantes o que no requieren 
ser ejecutados, previa evaluación de la meta física, puedan ser incorporados a otros componentes que tienen 
un déficit en su rubro y que hace insuficiente implementarlo. La recomposición se logra aplicando la 
metodología prevista en el documento CONPES 3896 de 2017. 

 Alimentación del FET: Con las fuentes previstas en la Ley 1955 de 2011 – PND, se podrá alimentar las 
fuentes alternativas para alimentar el fondo de estabilización tarifaria, que permitirá el cierre del modelo 
financiero.  

 

SISTEMA DE RECAUDO CENTRALIZADO 

El centro de recaudo constituye el núcleo de los sistemas de venta y control de accesos, en él se recibe toda la 

información del negocio de venta y validación de los títulos de transporte así́ como los datos del estado de los 

diferentes equipos del sistema. La arquitectura del centro de recaudo tendrá una concepción modular, tanto a nivel 

hardware como software, que facilite la adaptación a los requisitos del operador de transporte con flexibilidad, 

soportado sobre tecnología web (Internet e intranet), y de tal manera que se adapte a los requerimientos planteados 

por SIVA. 

A continuación, el documento describe los principios básicos que se han tenido en cuenta en la definición del sistema 

de recaudo para la red de transporte público de la ciudad de Valledupar. 

 Puesta en funcionamiento de una tarifa integrada.  

 Un medio de pago que incluye un soporte inteligente (tarjetas sin contacto).  

 Una validación sistematizada al acceso a los buses. 

En términos generales el sistema de recaudo deberá contar como mínimo con las funcionalidades consideradas en los 

cuatro niveles descritos a continuación: 
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Estructuración del sistema de recaudo 

 

SISTEMA DE GESTIÓN Y CONTROL DE FLOTA.  

 
El software específico del Sistema de Control, gestión de flota llamado a partir de ahora SAE – Sistema de Ayuda a la 

Explotación estará formado por una serie de módulos aplicativos e integrados, como se enuncia a continuación: 

MÓDULOS COMPONENTES DEL SISTEMA. 

El proyecto propone un desarrollo incremental de los diferentes módulos, comenzando con una versión inicial que debe 

facilitar la puesta en marcha y la operación del sistema, paulatinamente se pueden implementar los otros módulos de 

manera iterativa. 

Las funcionalidades requeridas pueden dividirse en la siguiente estructura: 

 Módulo de interfaz SAE. 

 Módulo de comunicaciones. 

 Módulo de localización. 

 Módulo de explotación de datos del SAE. 

 Módulo de regulación. 

 Módulo de sistemas de información. 

 Módulo de generación de mensajes de voz sintetizada. 

 Módulo de certificación de servicios (conciliación). 

 Módulo de planificación (programación de horarios, vehículos y servicios). 



 

 

 

 

INFORME DE GESTIÓN 

 

VERSIÓN:  1.0 

FECHA: 26/10/2019 

Página 130 de 135 

   

CO-SC-CER571212 

El diseño de las condiciones previstas para el Sistema de gestión y control de flota y de recaudo centralizado se podrá 

detallar en el documento de Estructuración financiera de detalle.  

Finalmente, y de acuerdo a los estudios de mercado, que se vienen desarrollando como parte de la actualización de 

los componentes tecnológicos con diferentes proveedores, se estima que la inversión prevista para la implementación 

en la totalidad de la flota es cercana a los $ 6.000 millones de pesos.  

10.6 INFORME GESTIÓN DE EVALUACIÓN Y CONTROL 

 

El SISTEMA INTEGRADO DE TRANSPORTE DE VALLEDUPAR SIVA S.A.S cuenta con una Oficina de 

Control Interno quien se encarga de realizar los seguimientos y verifica que se cumpla con todo el establecido 

en la ley (ver informe pormenorizado de control interno) es importante resaltar los siguientes resultados: 

Se procedió a realizar el seguimiento y la evaluación al Plan de manejo de riesgos vigente, verificando las 
acciones definidas por la entidad para la administración del riesgo a través de la observación y revisión de los 
registros soporte de cada acción propuesta en visita efectuada a los responsables de los procesos, 
encontrando lo siguiente: 

 

No. PROCESO ACCIONES ESTABLECIDAS 
EN EL PLAN DE MANEJO 

DEL RIESGO 

RESULTADO DE LAS ACCIONES Eficacia 

REALIZADAS EN PROCESO VENCIDAS 

1 PLANEACION ESTRATEGICA 4 4 0 0 100% 

2 GESTION DE COMUNICACIONES 5 5 0 0 100% 

3 GESTION SOCIAL  6 5 1 0 90% 

4 GESTION AMBIENTAL 6 5 1 0 90% 

5 GESTIÓN DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA 6 6 0 0 100% 

6 GESTIÓN DE OPERACIONES 4 0 4 0 50% 

7 GESTIÓN DE ADMINISTRATIVA 10 9 1 0 90% 

8 GESTIÓN JURIDICA 3 3 0 0 100% 

9 GESTION FINANCIERA 5 5 0 0 100% 

10 GESTION DE CALIDAD 4 4 0 0 100% 

11 GESTION DE EVALUACION Y CONTROL 6 6 0 0 100% 

  TOTAL 59 52 7 0 93% 

 

Política de Fortalecimiento organizacional y simplificación de procesos 
 

…” La política de Fortalecimiento Organizacional y Simplificación de Procesos debe ser resultado del ejercicio 
de Direccionamiento Estratégico y Planeación, así como de los resultados obtenidos por la entidad. Se trata 
de entender e interiorizar que todas las dimensiones de MIPG son piezas fundamentales e integrales en un 
proceso de análisis para el fortalecimiento organizacional...”  

 
El Sistema Integrado de Transporte de Valledupar tiene su mapa de procesos que es un mapa dinámico que 
se ajusta según las modificaciones en los procedimientos que el cual fue adoptado por la entidad. 
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RESULTADOS DE EVALUACION DEL FURAG II VIGENCIA 2018 – DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 
DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DAFP 

 

EVALUACIÓN FURAG II - 2018 Valor 

Ambiente propicio para el ejercicio del control 72,8 

Información y Comunicación 82,2 

Actividades de monitoreo Sistemáticas y orientada a la mejora 80,9 

Institucionalidad (esquema líneas de defensa) adecuada para la efectividad del 
control interno 78,8 

Línea estratégica 75,4 

Primera Línea de defensa 78,5 

Segunda Línea de defensa 80,5 

Tercera Línea de defensa 80,9 

Quintil por Grupo Par Control Interno 5 

Quintil por Grupo Par Política Control Interno 5 

Promedio por Grupo Par Control Interno 50,6 

Promedio por Grupo Par Política Control Interno 50,6 

Máximo Grupo Par Control Interno 79,1 

Máximo Grupo Par Política Control Interno 79,1 

Mínimo Grupo Par Control Interno 14,4 

Mínimo Grupo Par Política Control Interno 14,4 

 
El Sistema Integrado de Transporte de Valledupar “SIVA SAS”, el desarrollo de su Gestión el desempeño 

institucional lo refrenda satisfactoriamente el Departamento Administrativo de la Función Pública (DAFP),  tal 

cual como se encuentra repartido en la evaluación del MECI en eficacia y efectividad a través de su plataforma 

FURAG II – 2018, medición cuyo propósito determina la línea base a través de la cual la entidad identifica su 

grado de acercamiento a dicho marco de referencia de cumplimiento de la visión y misión de la empresa, y 

de su marco normativo, como entidad del orden territorial del Municipio de Valledupar, con esta evaluación 

puedo indicar que nuestra posición obtuvo la mayor puntuación Máxima del Grupo Par de Control Interno de 

todas las entidades evaluadas en el Municipio de Valledupar. 
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RESULTADO CUMPLIMIENTO REPORTE ITA – PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN 
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 Auditorías contables anuales con 0 hallazgos fiscales que permitieron los fenecimientos 2016, 2017 y 2018. 
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Fin del documento. 

 

 

 

KATRIZZA MORELLI AROCA 

Gerente SIVA S.A.S 


